
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, participa:

El diputado Ricardo Del Rivero Martínez, del PAN, para referirse a la agresión que su-
frió la senadora Ana Gabriela Guevara Espinoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Santiago Taboada Cortina, del PAN, para solicitar un minuto de silencio
por el sensible fallecimiento del Secretario de Cultura, Rafael Tovar y de Teresa. . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES 

De la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, de MC, por la que solicita el retiro de la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la Ley Federal de
Deuda Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Del diputado Antonio Tarek Abdala Saad, del PRI, por la que solicita el retiro de la ini-
ciativa que adiciona y reforma el artículo 11 y reforma la fracción I del artículo 40 de
la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Fores-
tal y Pesquero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro, del PAN, por la que solicita el
retiro de las siguientes proposiciones con punto de acuerdo:

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para que, en
el marco de sus competencias, verifique los trabajos de construcción del tramo Atiza-
pán-Atlacomulco, como parte de la carretera México-Guadalajara, a fin de que se con-
cluyan con la mayor brevedad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Por el que se exhorta al gobierno del estado de México a que, en el marco de sus
competencias, lleve a cabo la construcción del libramiento vial en la cabecera munici-
pal de Atizapán con dirección a Nicolás Romero, en conexión con la autopista Atiza-
pán-Atlacomulco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la diputada Hortensia Aragón Castillo, del PRD, por la que solicita el retiro de la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a la Conaliteg y a los
directores de las escuelas de educación básica a desarrollar programas para reutilizar
los libros de texto gratuitos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, por la que remite cuatro contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

– Relativo a la conmemoración del Día Mundial sin Automóvil. Se remite a la Junta
de Coordinación Política, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación a emitir la declaratoria de emer-
gencia por los daños provocados por las lluvias atípicas e impredecibles que se pre-
sentaron el 2 de septiembre de 2016, en el municipio de Uruapan del estado de Mi-
choacán. Se turna a la Comisión de Protección Civil, para su conocimiento. . . . . . . . 

– Por el que se exhorta a la Comisión Nacional de Protección, ante el inminente ries-
go de deslaves y afectaciones de caminos con el propósito de que la población extre-
me precauciones. (Huracán Newton). Se remite a la Comisión de Protección Civil, pa-
ra su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social para que dentro de los cri-
terios y requisitos para elegir a las familias que ingresan o reingresan al programa de
inclusión social Prospera, en las reglas para tal propósito se priorice a las familias don-
de uno o más integrantes tengan algún tipo de discapacidad. Se turna a la Comisión de
Desarrollo Social, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, con la que devuelve para los efectos de la fracción D, el
expediente que contiene el  proyecto de decreto por el que se reforman diversas dis-
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posiciones de la Ley General de Desarrollo Social. Se remite a la Comisión de Desa-
rrollo Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTAS 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el que
se adiciona el artículo 106 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se turna a la Co-
misión de Desarrollo Rural, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE VIVIENDA

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 61 y 73 de la Ley de Vivienda. Se remite a la Comisión de
Vivienda, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLE

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el que
se reforma la fracción XXI del artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentable. Se turna a la Comisión de Pesca, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVA DE SENADOR

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

De la Cámara de Senadores, se recibió del senador Raúl Aarón Pozos Lanz, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de
decreto por el que se derogan el inciso c), fracción II del artículo 2o.; fracciones XIV,
XV y XVI del artículo 3o.; fracción IV del artículo 8o. y el artículo 18-A de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y DE LA LEY DE LA COMISIÓN FEDE-
RAL DE ELECTRICIDAD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Pre-
sidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de Ener-
gía, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley de Petróleos Mexicanos y de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad. 

LEY ORGÁNICADE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICAFEDERAL; DE LALEY
DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS Y DE LA LEY DE PUERTOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Pre-
sidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de Gober-
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nación, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley de
Navegación y Comercio Marítimos; y de la Ley de Puertos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

Voto particular respecto al dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio
Marítimos; y de la Ley de Puertos, de las diputadas Norma Rocío Nahle García y San-
dra Luz Falcón Venegas, del Grupo Parlamentario de Morena . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, el diputado César Alejandro Domínguez Domínguez, del PRI, para de-
nunciar el homicidio de un periodista en el estado de Chihuahua.. . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA
ORGANIZADA

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que
se reforma el primer párrafo del artículo 420 del Código Penal Federal, y se adiciona
una fracción X al artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, interviene:

La diputada Melissa Torres Sandoval, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Carlos Gutiérrez García, de NA.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Moisés Guerra Mota, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Delfina Gómez Álvarez, de Morena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Alberto Couttolenc Buentello, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Arturo Santana Alfaro, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Jesús Antonio López Rodríguez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría de la Mesa Directiva, da lectura a una propuesta de adenda enviada por
la Comisión de Justicia. Aprobada, se incorpora al dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto de
decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 420 del Código Penal Fe-
deral, y se adiciona una fracción X al artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para la discusión en lo particular, participa:

El diputado Jesús Emiliano Álvarez López, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se reforma
el primer párrafo del artículo 420 del Código Penal Federal, y se adiciona una fracción
X al artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTO DE SILENCIO

El diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, presidente de la Mesa Directiva solici-
ta a la Asamblea, guardar un minuto de silencio por el sensible fallecimiento de Don
Rafael Tovar y de Teresa, Secretario de Cultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

CÓDIGO PENAL FEDERAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 420 y 422 del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, interviene:

El diputado Jesús Rafael Méndez Salas, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Angie Dennisse Hauffen Torres, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Chávez García, de Morena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Arturo Álvarez Angli, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Daniel Ordoñez Hernández, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, para denunciar una
violación a sus derechos humanos, en el Hospital de Zona número 1 del Instituto Me-
xicano del Seguro Social, ubicado en Boulevard Plan de Ayala en Cuernavaca, More-
los. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Mónica Rodríguez Della Vecchia, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Andrés Aguirre Romero, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 420 y 422 del Código Penal Federal. Pasa al Senado de la Repúbli-
ca, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN III

EXPIDE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN
POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley General de Protección de Datos Persona-
les en Posesión de Sujetos Obligados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN IV

Opinión de la Comisión Especial de Tecnologías de la Información y Comunicación
al dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley General de Protección de Datos Personales en Pose-
sión de Sujetos Obligados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Voto particular respecto al dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, con proyecto de decreto por el que se Expide la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, del diputado Rogerio Castro Váz-
quez, del Grupo Parlamentario de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN V

Discusión el dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley General de Protección de Datos Persona-
les en Posesión de Sujetos Obligados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, participa:

El diputado Rogerio Castro Vázquez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, interviene:

El diputado José Alfredo Ferreiro Velazco, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Luis Manuel Hernández León, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Lorena del Carmen Alfaro García, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Agustín Francisco de Asís Basave Benítez, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Pedro Luis Noble Monterrubio, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, hace uso de la palabra:

El diputado Omar Ortega Álvarez, del PRD, en contra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Hugo Daniel Gaeta Esparza, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto de
decreto por el que se expide la Ley General de Protección de Datos Personales en Po-
sesión de Sujetos Obligados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, hace uso de la voz:

El diputado Rogerio Castro Vázquez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Rogerio Castro Vázquez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Omar Ortega Álvarez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ángel Antonio Hernández de la Piedra, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Renato Josafat Molina Arias, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Francisco Xavier Nava Palacios, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Mayra Angélica Enríquez Vanderkam, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Alicia Barrientos Pantoja, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto de
decreto por el que se expide la Ley General de Protección de Datos Personales en Po-
sesión de Sujetos Obligados. Pasa al Ejecutivo federal, para sus efectos constituciona-
les. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

De la Junta de Coordinación Política, en relación a cambios de integrantes en comi-
siones ordinarias y especiales. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

El presidente Edmundo Javier Bolaños Aguilar, remite en términos de lo dispuesto por
los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados, las proposiciones
y las iniciativas que no se presentaron en tribuna serán turnadas a las comisiones que
correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. . 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se pu-
blican las votaciones de los dictámenes: 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma el primer
párrafo del artículo 420 del Código Penal Federal y se adiciona una fracción X al ar-
tículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada (en lo general y en lo par-
ticular los artículos no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma el primer
párrafo del artículo 420 del Código Penal Federal y se adiciona una fracción X al ar-
tículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada (en lo particular los artí-
culos reservados, en términos del dictamen). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 420 y 422 del Código Penal Federal (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . 

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados (en lo general y en lo particular los artículos no reservados). . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
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APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, por
la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de decreto y
a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del martes 13
de diciembre de 2016, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y 102, nume-
ral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
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Presidencia del diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

ASISTENCIA

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Pido a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presi-
dencia, el resultado del cómputo de asistencia de diputadas
y diputados.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Se informa a la Presidencia que existen registrados
previamente 295 diputadas y diputados. Por lo tanto, hay
quórum, presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
(a las 11:48 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura
al orden del día. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presi-
dente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del segundo año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Martes 13 de diciembre de 2016

Lectura del acta de la sesión anterior

Comunicaciones oficiales

De los diputados Rosa Alba Ramírez Nachis, Tarek Ab-
dala Saad, Ingrid Krasopani Schemelensky Castro y
Hortensia Aragón Castillo

Solicitan el retiro de iniciativas y proposiciones.

De la Secretaría de Gobernación

Remite cuatro contestaciones a puntos de acuerdo aproba-
dos por la Cámara de Diputados.

De la Cámara de Senadores

Devuelve para los efectos de la fracción D, el expediente
que contiene proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley General de Desarrollo So-
cial.

Minutas

Con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo
106 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

Con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 61 y 73 de la Ley de Vivienda.

Con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
XXI del artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentable.

Iniciativa de senador

Con proyecto de decreto por el que se derogan el inciso c),
fracción II del artículo 2o.; fracciones XIV, XV y XVI del
artículo 3o.; fracción IV del artículo 8o. y el artículo 18-A
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, presentada por el Sen. Raúl Aarón Pozos Lanz, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Acuerdos de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Declaratoria de publicidad

De la Comisión de Energía, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Petróleos Mexicanos y de la Ley de la Comisión
Federal de Electricidad.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Maríti-
mos; y de la Ley de Puertos.
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Dictámenes a discusión de leyes o decretos

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforma el primer párrafo del artículo 420 del Códi-
go Penal Federal, y se adiciona una fracción X al artículo
2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Víctimas.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 24 y 366 Ter, y se adiciona el
209 Quáter al Código Penal Federal.

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
proyecto de decreto por el que se Expide la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 420 y 422 del Código Penal
Federal. (tráfico de especies)

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el
artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 6o. de la Ley General de Infraestructura Física
Educativa.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se adiciona un artículo 233 Bis a la Ley General de Sa-
lud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforma y adiciona el artículo 310 de la Ley Gene-
ral de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 6o. de la Ley de los Institutos
Nacionales de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforma el primer párrafo del artículo 35 de la Ley
General de Salud.

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 6o. de la Ley de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se expide
el Reglamento de la Medalla de Reconocimiento al Mérito
Deportivo.

De las Comisiones Unidas de Vivienda y de Atención a
Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Vivienda, de la Ley de los Derechos de las Personas Adul-
tas Mayores y de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
los artículos 7o. y 16 de la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto por el que se reforma el párrafo séptimo del ar-
tículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley Federal de Responsabili-
dad Ambiental.

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 5o., 14, 24 y 31
de la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas
por Organizaciones de la Sociedad Civil.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con proyecto de
decreto por el que se adicionan los artículos 12 y 19 de la
Ley General de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se adicio-



na un inciso d) al artículo 106 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que el Honorable Congreso de la Unión Declara el 9
de agosto de cada año “Día Nacional contra el Cáncer Cer-
vicouterino”.

Iniciativas

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Miguel
Ángel Salim Alle, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Seguridad Nacional, de la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública y de la Ley de Migración, suscri-
ta por la diputada Adriana Sarur Torres y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 32 de la Ley General de Turismo,
suscrita por el diputado Jesús Sesma Suárez y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. 

Que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a
cargo del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 110 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del
diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 9o. de la Ley General de Cultu-
ra Física y Deporte, y 7o. de la Ley General de Salud, a car-
go de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 40 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y 15-C y 540 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool

Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma los artículos 56, 57, 58 y 59 de la Ley Gene-
ral de Educación y 21 de la Ley Reglamentaria del artícu-
lo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesio-
nes en el Distrito Federal, a cargo de la diputada Isaura
Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 46 de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y
61-Bis y 66-Bis de la Ley General de Salud, a cargo de la
diputada Lucia Virginia Meza Guzmán, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada Lucia Virginia Meza Guz-
mán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que adiciona el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado David
Jiménez Rumbo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que adiciona el artículo 113 de la Ley sobre el Contrato de
Seguro, a cargo del diputado Christian Joaquín Sánchez
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el artículo 16 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la dipu-
tada Kathia María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ben-
jamín Medrano Quezada, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil, a
cargo del diputado Francisco Saracho Navarro, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
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Que reforma el artículo 43 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 366 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Santiago Torre-
blanca Engell, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 47 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo
del diputado Christian Joaquín Sánchez Sánchez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Juan
Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, a cargo del diputado Efraín Arellano Núñez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 150 y 154 Bis a la Ley
del Seguro Social, suscrita por el diputado César Alejandro
Domínguez Domínguez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 2o., 22 y 67 de la Ley General de
Sociedades Cooperativas, a cargo del diputado Francisco
Martínez Neri, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 149 Quáter del Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado David Jiménez Rumbo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que reforma y adiciona los artículos 187 Bis y 420 de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado David Jiménez
Rumbo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 23, 26 y 30 de la Ley
Agraria, a cargo de la diputada Ruth Noemí Tiscareño
Agoitia, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley de Asis-
tencia Social, a cargo del diputado Juan Carlos Ruíz Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Adriana Terrazas Porras, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Fomento
para la Lectura y el Libro y de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Germán Escobar Manjarrez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma diversas disposiciones del Reglamento de la
Cámara de Diputados, a cargo de la diputada Refugio Tri-
nidad Garzón Canchola, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 458 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Ricardo Ramí-
rez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 60 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Gretel Cu-
lin Jaime, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que adiciona el artículo 15 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de Dip. Yerico Abramo Masso, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 45 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Wenceslao
Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 8o. de la Ley Federal de Derechos,
suscrita por los diputados integrantes de la Comisión de
Turismo. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a
cargo del diputado Carlos Alberto de la Fuente Flores, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que abroga la Ley en Favor de los Veteranos de la Revo-
lución como Servidores del Estado, a cargo de la diputada
Eloisa Chavarrias Barajas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 12 de la Ley de Ayuda Alimentaria
para los Trabajadores, a cargo del diputado José Adrián
González Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
cargo de la diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 22 de la Ley del Sistema Nacional
de Información Estadística y Geográfica, a cargo de la
diputada Sofía del Sagrario de León Maza, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Pedro Luis Noble Monterrubio, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo y 196 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a cargo
de la diputada María Bárbara Botello Santibáñez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo del
diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, a cargo del diputado Jorge Enrique Dá-
vila Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Re-
né Cervera García, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Que reforma los artículos 2 y 10 y deroga el artículo 2o.-C
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, a cargo del diputado René Cervera García, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 171 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada María del Rocío Rebo-
llo Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos,
a cargo del diputado Jesús Antonio López Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 79 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Armando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 17 Bis de la Ley Gene-
ral de Salud, a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi
García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no.

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 123 de la Ley de
la Industria Eléctrica, a cargo del diputado Juan Carlos
Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 78 y 85 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, a cargo de la dipu-
tada Erika Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 159 Bis 3 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 89 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ed-
mundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.
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Que adiciona el artículo 17 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

De decreto por el que se declara el 30 de mayo como Día
Nacional de las Personas Sobredotadas, a cargo del dipu-
tado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, César Camacho Quiroz y
Jorge Carlos Ramírez Marín, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 107 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
José Adrián González Navarro, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 302 Bis del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 10 de la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, a car-
go de la diputada Mónica Rodríguez Della Vecchia, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 10 de la Ley General para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de estos Delitos, a cargo de la diputada Marbella To-
ledo Ibarra, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que reforma los artículos 89, 94, 97, 99 y 100 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada María Eloísa Talavera Hernández, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 52, 52 Bis, 52 Ter y
52 Quáter a la Ley de Aviación Civil, a cargo de la dipu-
tada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional

Que reforma el artículo 1o. de la Ley General de Víctimas,
suscrita por los diputados Armando Luna Canales y Julieta

Fernández Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 1o. y 9o. de la Ley Fe-
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación, a cargo
de la diputada Gretel Culin Jaime, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 222 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 3o. de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional

Que expide la Ley General para la Atención de las Perso-
nas en Situación de Desplazamiento Interno, suscrita por el
diputado Enrique Zamora Morlet y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que reforma el artículo 10 de la Ley del Mercado de Valo-
res, a cargo del diputado Salvador Zamora Zamora, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 6o., 14, 15 y 154 de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable, suscrita por la diputada Martha
Lorena Covarrubias Anaya y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 20 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por las diputadas María Guadalupe Oyervides Valdez y
Ana María Boone Godoy, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 15-A de la Ley Federal del Traba-
jo, a cargo del diputado Luis Ernesto Munguía González,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 3o. y 10 de la Ley de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo, a cargo de la dipu-
tada María Concepción Valdés Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona los artículos 287 Bis y 287 Ter al Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis



Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que reforma los artículos 2o. y 4o. de la Ley Orgánica del
Seminario de Cultura Mexicana, a cargo de la diputada
Eloisa Chavarrias Barajas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 14 Bis 5 y 14 Bis 6 de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo de la diputada Guadalupe Gon-
zález Suástegui, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que adiciona el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo del diputado Alfredo Anaya Orozco,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma y adiciona los artículos 13, 18, 19 y 60 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, a cargo del dipu-
tado José Adrián González Navarro, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 61 Bis de la Ley Federal del Tra-
bajo, suscrita por los diputados Ma. Victoria Mercado Sán-
chez y Carlos Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 27 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo de la
diputada Angie Dennisse Hauffen Torres, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 79 y 82 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, a cargo del diputado Braulio Mario Guerra
Urbiola, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

De decreto que declara el 6 de noviembre de cada año co-
mo Día Nacional del Perro de Asistencia, a cargo de la
diputada Kathia María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 42 Bis a la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, suscrita por los diputados
Ma. Victoria Mercado Sánchez y Carlos Lomelí Bolaños,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 12 de la Ley General de Educa-
ción y 7Bis de la Ley de la Comisión Federal de Electrici-

dad, a cargo del diputado David Sánchez Isidoro, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

De decreto por el que se declara el 19 de abril de cada año,
Día Nacional de la Bicicleta, a cargo del diputado Jonadab
Martínez García, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona un artículo 113 Bis a la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Adriana Terrazas Porras, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 8o. y 11 de la Ley
para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad
y la Competitividad de la Economía Nacional, a cargo de
la diputada Azul Etcheverry Aranda, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 6o. de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Araceli Madrigal Sánchez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que expide la Ley Reglamentaria del artículo 88 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Cecilia Romero Castillo, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 108 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales y 421 del Código Penal Federal, a car-
go de la diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que adiciona el artículo 60 Bis 3 a la Ley General de Vida
Silvestre, a cargo de la diputada Erika Araceli Rodríguez
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 65 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Rocío Matesanz Santamaría,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 2o., 13 y 68 de la Ley
General del Servicio Profesional Docente, a cargo del
diputado Francisco Martínez Neri, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.
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Que adiciona el artículo 49 de la Ley Agraria, a cargo del
diputado Exaltación González Ceceña, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 38 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Gloria Hernández Madrid, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 3o. y 23 de la Ley de Asistencia
Social, a cargo de la diputada Gretel Culin Jaime, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
los artículos 73, 76, 89 y 133 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Me-
lissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social.

Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada
Edith Anabel Alvarado Varela y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil, a
cargo de la diputada Cynthia Gissel García Soberanes, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, de la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública, a cargo del diputado Jorge Álvarez Máynez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 114, 115, 216 y 421 Bis de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Beatriz Vélez Nú-
ñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo de la diputada María Verónica Agundis Estra-
da, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 58 de la Ley Ge-
neral de Turismo, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Po-
ol Pech, del Grupo Parlamentario del Partido Revolución
Democrática.

Que expide la Ley General del Banco Nacional de Hue-
llas Genéticas, a cargo del diputado Víctor Manuel Sán-
chez Orozco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que expide la Ley General de Juventud y reforma el artí-
culo 4o. de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, a
cargo de la diputada Edith Anabel Alvarado Varela, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de responsabilidades de los servidores públicos, a car-
go del diputado Erick Juárez Blanquet, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolución Democrática.

Por el que se declara el día 4 de noviembre de cada año, co-
mo el “Día Nacional de la Visión”, a cargo de la diputada
Ma. Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 36 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 9o. de la Ley de Cámaras Empre-
sariales y sus Confederaciones, suscrita por los diputados
Rosa Alba Ramírez Nachis y Carlos Lomelí Bolaños, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y deroga los artículos 10 y 11 de la Ley de
Navegación y Comercio Marítimos, a cargo del diputado
Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 62 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma y adiciona los artículos 16 y 17 de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa, a cargo de la diputada Martha



Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales y de la
Ley General de Partidos Políticos, a cargo del diputado Ri-
cardo Ángel Barrientos Ríos, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 31 de la Ley de la Policía Federal,
suscrita por los diputados María Elena Orantes López, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano y Arman-
do Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional

Que adiciona el artículo 8o. de la Ley Federal de Cinema-
tografía, a cargo de la diputada Gretel Culin Jaime, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 48 y 50 de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, a cargo de la diputada
Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 68 de la Ley General de Desarrollo
Social, a cargo de la diputada Angie Dennisse Hauffen To-
rres, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

De decreto por el que se declara el 20 de Marzo de cada año
como Día Nacional de las Áreas Naturales Protegidas de
México, a cargo de la diputada Angie Dennisse Hauffen To-
rres, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ri-
cardo David García Portilla, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 36 de la Ley General de Ciencia y
Tecnología, a cargo de la diputada Ana Guadalupe Perea
Santos, del Grupo Parlamentario de Partido Encuentro So-
cial.

Que reforma y deroga el artículo 47 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Ri-
cardo David García Portilla, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 28 Bis y 43 de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-

mentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional,
a cargo de la diputada Patricia García García, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 5o. y 7o. de la Ley de los Insti-
tutos Nacionales de Salud, a cargo de la diputada Beatriz
Vélez Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 30 de la Ley de Aviación Civil, a
cargo de la diputada Lorena del Carmen Alfaro García, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 127 Bis de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucio-
nal, a cargo de la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Protección Civil, y de la Ley Federal de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada
Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 61 de la Ley Aduanera, suscrita
por diputados integrantes de Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional y del Partido Verde Eco-
logista de México.

Que reforma el artículo 89 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Otniel
García Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
César Camacho Quiroz, Víctor Manuel Giorgana Jiménez
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 73 y 115 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Alejandro Armenta Mier, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 82 Bis a la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolución Democrática.
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Que adiciona el artículo 8o. de la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, a cargo de la
diputada María Elida Castelán Mondragón, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y deroga el Capítulo Cuar-
to del Título Segundo de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada, a cargo del diputado Víctor Manuel
Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

Que reforma y adiciona los artículos 2o., 22, 23 y 37 de la
Ley General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad, a cargo de la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 61 de la Ley de Vivienda, suscrita
por el diputado Javier Guerrero García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional y dipu-
tados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios.

Que reforma el artículo 159 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 198 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 30 de la Ley General de Desarro-
llo Social, suscrita por el diputado Javier Guerrero García,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional y diputados integrantes de diversos Grupos Parla-
mentarios.

Que reforma los artículos 20 y 45 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, a cargo de la diputada Te-
resa de Jesús Lizárraga Figueroa, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 309 Bis del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona un artículo 95 Bis a la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza.

Que adiciona el artículo 13 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, a cargo del diputado Rafael Yerena Zam-
brano, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona los artículos 5o. y 11 de la Ley General para
el Control del Tabaco, a cargo de la diputada Ma. Victoria
Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Que adiciona el artículo 449 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Armando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Comercio
Exterior, a cargo del diputado José Adrián González Nava-
rro, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 18, 19 y 20 de la Ley Federal de
Juegos y Sorteos, a cargo del diputado Germán Ernesto Ra-
lis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona el artículo 9 de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, a cargo del diputado Luis Alfredo Valles Men-
doza, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 6o. y 152 de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado José Máximo
García López, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que deroga la fracción XXX del artículo 28 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Luis Alfre-
do Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza.

Que reforma el artículo 4o. de la Ley Federal de Sanidad
Animal, a cargo del diputado David Mercado Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 300 de la Ley del Seguro Social,
cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.



Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 22 Bis de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de la
diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 60 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del
diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que deroga diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de arrai-
go penal, a cargo del diputado Rodrigo Abdala Dartigues,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 95 Bis a la Ley del Seguro Social,
a cargo de la diputada Ana Georgina Zapata Lucero, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que adiciona la fracción XII al artículo 103 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Kathia María Bolio Pinelo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona un párrafo al artículo 50 de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado
Arturo Santana Alfaro, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 16 y 27 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, a cargo del diputado Carlos Lomelí Bolaños, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Libo-
rio Vidal Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que adiciona el inciso n) a la fracción II del artículo 6o. de
la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los

Pueblos Indígenas, a cargo del diputado Luis de León Mar-
tínez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desa-
rrollo Integral Infantil, a cargo del diputado Carlos Lomelí
Bolaños, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

Que reforma y adiciona el artículo 6o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Liborio Vidal Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 8o. y 18 de la Ley del Instituto
del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores,
a cargo de la diputada Eloisa Chavarrias Barajas, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 6o. de la Ley de Planeación
y 7o. de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Salvador
Zamora Zamora, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de Responsa-
bilidad Ambiental, a cargo de la diputada Mirza Flores Gó-
mez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma la fracción I del artículo Décimo Cuarto Tran-
sitorio de la Ley General de Salud, suscrita por los dipu-
tados Ma. Victoria Mercado Sánchez, Carlos Lomelí Bola-
ños y Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona una fracción XII Bis al artículo 3o. de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Ma. Victoria Mer-
cado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona los artículos 42 Ter, 43 y 45 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, a cargo de la diputada Ma. Victoria Merca-
do Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y de la Ley General para la Prevención y Gestión In-
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tegral de los Residuos, a cargo del diputado Ramón Baña-
les Arambula, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley de General de Turis-
mo, a cargo del diputado Baltazar Martínez Montemayor,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona un Apartado C al artículo 102 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por el diputado Alberto Martínez Urincho, y diputados in-
tegrantes de diversos Grupos Parlamentarios.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Productos Orgánicos, suscrita por diputados integrantes de
los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de
México y del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 1834 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción V al artículo 74 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

Que adiciona el artículo 61 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza.

Que reforma y adiciona los artículos 109 y 128 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado José Alfredo Ferreiro Velazco, del Grupo Par-
lamentario del Partido Encuentro Social.

Que adiciona el artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado inde-
pendiente Manuel Jesús Clouthier Carrillo.

Que reforma y adiciona el artículo 231 de la Ley Federal
de Derechos, a cargo del diputado Miguel Ángel González
Salum, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que adiciona el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado
Carlos Alberto de la Fuente Flores, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Héctor Javier García Chávez y Guadalupe Acosta Naranjo,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Que reforma el artículo 53 de la Ley General del Servicio
Profesional Docente, a cargo de la diputada Ma. Victoria
Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Que adiciona el artículo 9o. de la Ley para el Desarrollo de
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, a cargo del diputado Jesús Rafael Méndez Salas, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Migra-
cion, a cargo del diputado Gonzalo Guízar Valladares, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Lau-
ra Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ji-
sela Paes Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Federal para Preve-
nir y Sancionar la Tortura, a cargo del diputado Waldo Fer-
nández González, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 341 Bis de la Ley General de Sa-
lud, suscrita por los diputados Rosa Alba Ramírez Nachis,
Ma. Victoria Mercado Sánchez y Carlos Lomelí Bolaños,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de Fomento
a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la So-
ciedad Civil, a cargo de la diputada Norma Edith Martínez
Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social.

Por el que se crea el Reconocimiento “Hermila Galindo
Acosta” y se reforman y adicionan diversas disposiciones
del Reglamento de la Cámara de Diputados, suscrita por
diputados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios.



Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Migración, a cargo del diputado Jorge López
Martín, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que adiciona el artículo 30 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada
Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 380 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 19 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y 54 del Código
Civil Federal, a cargo de la diputada Laura Nereida Plas-
cencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Kathia María Bolio Pinelo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 350 Bis 4 de la Ley General de Sa-
lud, suscrita por los diputados Rosa Alba Ramírez Nachis,
Ma. Victoria Mercado Sánchez y Carlos Lomelí Bolaños,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 10 Quáter, 10 Quintus y 10 Sex-
tus a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública, a cargo de la diputada Gloria Himelda Félix Nie-
bla, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 87 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Luis
de León Martínez Sánchez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 15 de la Ley General de Turismo,
suscrita por los diputados Rosa Alba Ramírez Nachis y
Carlos Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada
Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 20, 21, y 102 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 23 de la Ley de Inversión Extran-
jera, suscrita por los diputados Rosa Alba Ramírez Nachis,
Ma. Victoria Mercado Sánchez y Carlos Lomelí Bolaños,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 11 y 40 de la Ley Or-
gánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecua-
rio, Rural, Forestal y Pesquero, a cargo del diputado Anto-
nio Tarek Abdala Saad, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona los artículos 37 y 52 de la Ley de Migración,
a cargo de la diputada María Luisa Sánchez Meza, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 77 Bis 37 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 26, 27 y 28 de la Ley General pa-
ra el Control del Tabaco, suscrita por los diputados Rosali-
na Mazari Espín y Jorge Carlos Ramírez Marín, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma, adiciona y deroga los artículos 85, 85 Bis y
86 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión, a cargo de la diputada Martha Cristina Jiménez Már-
quez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal.

Que adiciona la fracción VIII al artículo 196 del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Ma. Victoria Merca-
do Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 11 y 14 de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Noe-
mí Zoila Guzmán Lagunes, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 146 del Código Nacional
de Procedimientos Penales, a cargo del diputado Juan Pa-
blo Piña Kurczyn, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 13 de diciembre de 201623



Año II, Primer Periodo, 13 de diciembre de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados24

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 174 de la Ley
Federal de Sanidad Animal, a cargo de la diputada Ma. Vic-
toria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma los artículos 104 y 105 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, a cargo del diputado Macedonio Sa-
lomón Támez Guajardo, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, al Im-
juve y a la CDI, a continuar promoviendo, a revisar y for-
talecer las políticas públicas instauradas para implementar
de manera conjunta las becas de transporte escolar en las
entidades federativas, a cargo de la diputada Yarith Tannos
Cruz, del Grupo Partido Parlamentario del Revolucionario
Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
Estatal de Derechos Humanos del estado de Aguascalientes
a que realice la solicitud de Declaratoria de Alerta de Vio-
lencia de Género a la Secretaría Ejecutiva a cargo del Ins-
tituto Nacional de las Mujeres, a cargo de la diputada Ar-
lette Ivette Muñoz Cervantes, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE, para
que emita un documento oficial en el que pronuncie una
respuesta respecto de la participación de México en la “Ex-
posición Internacional especializada EXPO 2017 Astana”,
a realizarse en la República de Kazajstán durante el 10 de
junio al 10 de septiembre de año 2017, suscrito por los
diputados integrantes del Grupo de Amistad México–Ka-
zajstán.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a nombrar al titular del Instituto Nacional de Len-
guas Indígenas, a cargo de la diputada Modesta Fuentes
Alonso, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de la Contraloría y al Órgano Superior de Fiscalización,
ambos del estado de México, a fin de realizar una auditoria
en el municipio de Amecameca, respecto a la aplicación
del Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Es-
tatal y Municipal, a cargo de la diputada Angie Denisse
Hauffen Torres, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la ASF, para
que difunda los resultados de la Cuenta Pública 2013-2014,
sobre las concesiones en materia de puertos, aeropuertos,
helipuertos, carreteras y ferrocarriles; así como también a
la SCT, a difundir la información de contratos y montos fir-
mados de las concesiones otorgadas y los proyectos de ma-
yor importancia durante el periodo 2013-2016, a cargo de
la diputada Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las entidades
federativas, a establecer en sus respectivas jurisdicciones,
fiscalías especializadas en la investigación y persecución
del delito de secuestro, suscrito por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México .

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos
municipales de la República Mexicana, a expedir y/o for-
talecer su reglamento de acceso de las mujeres a una vida
libre de violencia o de combate, atención y erradicación de
la violencia de género o sus equivalentes, a cargo de la
diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Servicio
Postal Mexicano, a emitir un timbre postal para conmemo-
rar los 100 años de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en 2017, así mismo, se exhorta a la Lo-
tería Nacional haga lo propio con un billete conmemorati-
vo, a cargo del diputado Enrique Cambranis Torres, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los organis-
mos operadores de agua en el país, a fortalecer sus progra-
mas y acciones para garantizar el derecho constitucional de
todas las personas al acceso, disposición y saneamiento de
agua para consumo personal y doméstico, especialmente
en aquellas comunidades en donde el vital líquido no llega
en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, suscri-
to por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
la CDMX, a remitir a la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, la Ley de Vivienda aprobada por la misma, con el
objetivo de revocar el artículo 94 en materia de plusvalía
de vivienda, a cargo del diputado Héctor Barrera Marmo-
lejo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.



Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des ambientales correspondientes, a realizar las acciones
conducentes para dar a conocer a la opinión pública el des-
tino y las condiciones en las cuales se encuentran los ani-
males utilizados en espectáculos circenses a partir de la en-
trada en vigor de la prohibición expresa señalada en el
artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre, suscrito
por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE y al
Instituto para los Mexicanos en el Exterior, a emitir los li-
neamientos correspondientes a la evaluación de los progra-
mas que ejecutan las dependencias por los que se brinda
apoyo y protección a los mexicanos en el exterior como
parte de las labores de conducción de la política exterior
del país, a cargo de la diputada Marisol Vargas Bárcena, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral y al gobierno del estado de Nuevo León, para que to-
men medidas urgentes a efecto de evitar la pérdida de in-
versiones extranjeras y empleos, derivado de las
negociaciones anunciadas por Donald J. Trump en el senti-
do de trasladar inversiones de su país fuera de México, a
cargo de la diputada Ximena Tamariz García, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. Pido a la Secretaría, consulte a la asam-
blea si se dispensa su lectura.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura
al acta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves ocho de diciembre de
dos mil dieciséis, correspondiente al Primer Periodo de Se-

siones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de tres-
cientos dieciocho diputadas y diputados, a las once horas
con cincuenta y ocho minutos del jueves ocho de diciem-
bre de dos mil dieciséis, el Presidente declara abierta la se-
sión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De los diputados:

• Rosa Alba Ramírez Nachis, de Movimiento Ciudada-
no, por la que solicita que se retiren de los registros par-
lamentarios las proposiciones con puntos de acuerdo:

– Por el que se exhorta al gobierno del estado de Ja-
lisco para implantar las acciones necesarias para dis-
minuir la inseguridad pública en la entidad, presenta-
da el seis de octubre de dos mil dieciséis.

– Por el que se exhorta al jefe delegacional en Cuauh-
témoc, a fin de que cumpla con los acuerdos realiza-
dos con los habitantes de la colonia Hipódromo Con-
desa, presentada el veintidós de noviembre de dos
mil dieciséis. 

• Marco Antonio Gama Basarte, del Partido Acción Na-
cional, por la que solicita que se retiren de los registros
parlamentarios la proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación a de-
clarar la alerta de violencia de género en el estado de
San Luis Potosí, presentada el veinticuatro de noviem-
bre de dos mil dieciséis.

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.
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b) De la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electo-
ral, por la que comunica la fórmula del Partido Acción Na-
cional que sigue en el orden de la lista regional, correspon-
diente a la Tercera Circunscripción Plurinominal. De
enterado. 

c) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite con-
testación a Punto de Acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados, para que a partir del ejercicio fiscal de dos mil
diecisiete, se destinen recursos preferentes para la atención
del cáncer infantil. Se remite a la Comisión de Salud, para
su conocimiento.

Desde su curul la diputada Ximena Tamariz García, del
Partido Acción Nacional, realiza diversos comentarios. El
Presidente hace aclaraciones.

El Presidente informa a la Asamblea que se encuentra a las
puertas del Salón de Sesiones el ciudadano Carlos Alberto
Palomeque Archila, diputado federal electo en la Tercera
Circunscripción. El Presidente designa una comisión que
lo acompañe en su ingreso al Salón, acto seguido rinde pro-
testa de Ley y entra en funciones.

El Presidente agradece la presencia en el Salón de Sesiones
del excelentísimo señor Muftah Altayar embajador ex-
traordinario y plenipotenciario del estado de Libia en Mé-
xico, quien asistió al acto de instalación del Grupo de
Amistad México-Libia, que preside el diputado Jesús Emi-
liano Álvarez López, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico.

El siguiente punto del Orden del Día es el capítulo de pro-
posiciones calificadas por el Pleno de urgente u obvia re-
solución, y se concede el uso de la palabra a los diputados:

• Pedro Luis Noble Monterrubio, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Salud, a instrumentar una política pública inte-
gral de prevención, detección oportuna y atención del
cáncer de pulmón, así como coordinar los esfuerzos in-
terinstitucionales necesarios para difundir los factores
de riesgo como el tabaquismo y la exposición al humo
de leña, en la salud de la población. En votación econó-
mica se considera de urgente resolución. Se concede el
uso de la palabra para referirse al punto de acuerdo a los
diputados: Angélica Reyes Ávila, de Nueva Alianza;
Rosa Alba Ramírez Nachis, de Movimiento Ciudadano;
Roberto Guzmán Jacobo, de Morena; 

Presidencia de la diputada
Gloria Himelda Félix Niebla

Sharon María Teresa Cuenca Ayala, del Partido Verde Eco-
logista de México; Erika Irazema Briones Pérez, del Parti-
do de la Revolución Democrática; y Elías Octavio Iñiguez
Mejía, del Partido Acción Nacional. No habiendo más ora-
dores registrados en votación económica se considera sufi-
cientemente discutido, de la misma manera se aprueba el
acuerdo. Comuníquese.

En su oportunidad y desde su curul la diputada Cynthia
Gissel García Soberanes, del Partido de Encuentro Social,
realiza comentarios con relación al punto de acuerdo ante-
riormente abordado. La Presidenta hace aclaraciones.

• Francisco Ricardo Sheffield Padilla, del Partido Ac-
ción Nacional, por el que se exhorta a la Comisión Na-
cional del Agua, a que difunda la información sobre las
condiciones y avances del proyecto de la Presa-Acue-
ducto Zapotillo y vigile el plan de rescate financiero de
la Empresa “Abengoa” a la que se le concesionó dicho
proyecto para el cumplimiento de sus obligaciones. En
votación económica se considera de urgente resolución.
Se concede el uso de la palabra para referirse al punto
de acuerdo a las diputadas y a los diputados: María Can-
delaria Ochoa Ávalos, de Movimiento Ciudadano; Er-
nestina Godoy Ramos, de Morena, quien entrega un do-
cumento a la Mesa Directiva, solicitando instruya a la
Secretaría a darle lectura para su ilustración, la Presi-
denta obsequia dicha solicitud; en su oportunidad desde
sus curules la diputada María Bárbara Botello Santibá-
ñez, del Partido de la Revolución Democrática realiza
moción de procedimiento y moción de ilustración, y la
diputada María Candelaria Ochoa Ávalos, de Movi-
miento Ciudadano pide la palabra para referirse nueva-
mente al tema que se está discutiendo. Continua la lista
de intervenciones con el diputado Cesáreo Jorge Már-
quez Alvarado, del Partido Verde Ecologista de México; 

El Presidente agradece la presencia en el Salón de Sesiones
del invitado del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, el senador en los Estados Unidos de
América de origen mexicano Jesús García Montenegro, ac-
tual comisionado del Séptimo Distrito del Condado de Illi-
nois, representante del ex precandidato demócrata Bernie
Sanders.

En su oportunidad desde su curul realiza comentarios con
relación al acuerdo, la diputada Ernestina Godoy Ramos,



de Morena. Continúa la lista de oradores con el diputado
Tomás Octaviano Félix, del Partido de la Revolución De-
mocrática; en su oportunidad desde su curul realiza rectifi-
cación de hechos la diputada María Candelaria Ochoa Áva-
los, de Movimiento Ciudadano. Finaliza la lista de
oradores con la diputada Mayra Angélica Enríquez Van-
derkam, del Partido Acción Nacional. Sin más oradores re-
gistrados en votación económica se considera suficiente-
mente discutido, de la misma manera se aprueba el
acuerdo. Comuníquese.

• Hugo Eric Flores Cervantes, del Partido Encuentro So-
cial, por el que se exhorta a los gobiernos estatales y
municipales de los estados de Chiapas, Hidalgo, Jalisco,
Oaxaca, Guerrero y Nayarit, a atender los casos de into-
lerancia religiosa; y a la Secretaría de Desarrollo Social,
a respetar los acuerdos con las comunidades. 

Presidencia del diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

En su oportunidad y desde el diputado Jorge Carlos Ramí-
rez Marín, del Partido Revolucionario Institucional, solici-
ta a la Presidencia que el acuerdo se turne a la Junta de Co-
ordinación Política, para su mejor análisis, el Presidente
obsequia dicha solicitud autorizada por el promovente;
desde sus respectivas curules la diputada Maricela Julián
Contreras, del Partido de la Revolución Democrática; y el
diputado Jonadab Martínez García, de Morena, realizan
comentarios con relación al punto de acuerdo.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron dic-
támenes con proyecto de decreto de las Comisiones:

a) De Justicia, por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas.

b) De Transparencia y Anticorrupción, por el que se expi-
de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión Sujetos Obligados.

c) De Justicia:

• Por el que se reforman los artículos cuatrocientos vein-
te, y cuatrocientos veintidós del Código Penal Federal.

• Por el que se reforman los artículos veinticuatro, y
trescientos sesenta y seis ter, y se adiciona el doscientos
nueve quáter al Código Penal Federal.

d) De Derechos de la Niñez, por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

e) De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
por el que se adiciona un inciso d) al artículo ciento seis de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

f) De Gobernación, por el que el Honorable Congreso de la
Unión Declara el nueve de agosto de cada año “Día Nacio-
nal contra el Cáncer Cervicouterino”.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geo-
gráfica, de la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, de la Ley del Instituto Nacional para la
Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública; y de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de nombramiento de los titulares de los
órganos internos de control de los organismos constitucio-
nales autónomos. Se concede el uso de la palabra al dipu-
tado Jorge Triana Tena, para fundamentar el dictamen en
nombre de la Comisión. 

El Presidente agradece la presencia en el Salón de Sesiones
del maestro Alex Mejía, director del Programa de Coope-
ración Descentralizada, del Instituto de las Naciones Uni-
das para la Formación y la Investigación, UNITAR. 

Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamentarios
intervienen las diputadas y los diputados: José Alfredo Fe-
rreiro Velazco, del Partido Encuentro Social; Jesús Rafael
Méndez Salas, de Nueva Alianza; Macedonio Salomón Ta-
mez Guajardo, de Movimiento Ciudadano; Rogerio Castro
Vázquez, de Morena; 

A las catorce horas con seis minutos, por instrucciones
de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de
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asistencia con un registro de cuatrocientos ocho diputa-
das y diputados.

Sharon María Teresa Cuenca Ayala, del Partido Verde Eco-
logista de México; 

El Presidente agradece la presencia en el Salón de Sesiones
el excelentísimo señor Mohamed Chafiki, embajador ex-
traordinario y plenipotenciario del reino de Marruecos en
México, quien asistió al acto de instalación del Grupo de
Amistad México-Marruecos, presidido por la diputada
Adriana Sarur Torre, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico.

Francisco Martínez Neri, del Partido de la Revolución De-
mocrática; Luis Gilberto Marrón Agustín, del Partido Ac-
ción Nacional; y Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, del Parti-
do Revolucionario Institucional. Se somete a discusión en
lo general e intervienen en contra las diputadas Alicia Ba-
rrientos Pantoja, de Morena; 

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
moción de ilustración los diputados: Jorge Triana Tena del
Partido Acción Nacional; Mario Ariel Juárez Rodríguez, de
Morena, quien solicita a la Presidencia la lectura del artí-
culo sesenta y uno de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; misma que se le concede, y Roge-
rio Castro Vásquez, de Morena. 

Se continúa con la intervención en contra del dictamen las
diputadas: Guadalupe Hernández Correa, y Blanca Marga-
rita Cuata Domínguez, ambas de Morena. Sin más orado-
res registrados en votación económica se considera sufi-
cientemente discutido en lo general. El Presidente informa
a la Asamblea que se han reservado para su discusión en lo
particular los artículos: cuarenta y dos de la Ley Federal de
Competencia Económica; setenta y dos bis de la Ley de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos; treinta,
treinta y dos, treinta y cinco, y treinta y siete, de la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; noventa y
uno, y noventa y uno ter de la Ley del Sistema Nacional de
Información, Estadística y Geografía; sesenta y dos ter de
la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Edu-
cación; cincuenta y dos bis de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública; y cincuenta y
siete ter de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos. En votación nominal por tres-
cientos dieciséis votos a favor; tres en contra; y treinta y
cinco abstenciones, se aprueba en lo general y en lo parti-
cular los artículos no reservados del proyecto de decreto.

A discusión en lo particular se concede el uso de la palabra
para presentar propuestas de modificación a las diputadas
y a los diputados:

Presidencia de la diputada
Sharon María Teresa Cuenca Ayala

• Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena, a los
artículos: cuarenta y dos de la Ley Federal de Compe-
tencia Económica; setenta y dos bis de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos; treinta y
siete, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión; noventa y uno, y noventa y uno ter de la
Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y
Geografía; sesenta y dos ter de la Ley del Instituto Na-
cional para la Evaluación de la Educación; cincuenta y
dos bis de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, que en votación económica no
se aceptan a discusión se desechan y se reservan para su
votación en conjunto en términos del dictamen.

La presidencia informa que el diputado Rogerio Castro
Vázquez, de Morena, ha retirado su propuesta de modifi-
cación al artículo 42 de la Ley Federal de Competencia
Económica.

• Juan Fernando Rubio Quiroz, del Partido de la Revo-
lución Democrática, a los artículos: treinta, treinta y
dos, treinta y cinco, y treinta y siete, de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, que en vota-
ción económica no se admiten a discusión, se desechan
y se reservan para su votación en conjunto en términos
del dictamen.

• Rogerio Castro Vázquez, de Morena, al artículo cin-
cuenta y siete ter de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, que en votación
económica no se admite a discusión, se desecha, y se re-
serva para su votación en conjunto en términos del dic-
tamen.

• Rafael Hernández Soriano, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, al artículo cincuenta y siete ter, inci-
sos H) e I), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, que en votación econó-
mica no se admite a discusión, se desecha y se reserva
para su discusión en conjunto en términos del dictamen.



Presidencia del diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

Sin más oradores registrados en votación económica se
considera suficientemente discutido en lo particular. En vo-
tación nominal por doscientos sesenta y cuatro votos a fa-
vor; y setenta y cuatro en contra, se aprueban en lo parti-
cular los artículos reservados en términos del dictamen. Se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económi-
ca, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio-
difusión, de la Ley del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica, de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, de la Ley del Instituto
Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de nombramiento de los ti-
tulares de los órganos internos de control de los organis-
mos constitucionales autónomos. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales. El Presidente informa a la Asam-
blea que, con fundamento en lo que dispone el artículo no-
venta y tres, numeral uno, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se ordena que antes de que se remita al Senado,
se realicen las correcciones que demandan el buen uso del
lenguaje y la claridad de la Ley, sin modificar lo aprobado
por el Pleno.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Justi-
cia, por el que se adiciona el artículo cuatrocientos dieci-
nueve bis al Código Penal Federal. Se concede el uso de la
palabra al diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, para funda-
mentar el dictamen en nombre de la Comisión. Para fijar
postura de sus respectivos grupos parlamentarios intervie-
nen las diputadas y los diputados: Norma Edith Martínez
Guzmán, del Partido Encuentro Social; Francisco Javier
Pinto Torres, de Nueva Alianza; Verónica Delgadillo Gar-
cía, de Movimiento Ciudadano; Alfredo Basurto Román,
de Morena; José Refugio Sandoval Rodríguez, del Partido
Verde Ecologista de México; Arturo Santana Alfaro, del
Partido de la Revolución Democrática; Patricia Sánchez
Carrillo, del Partido Acción Nacional; y Pablo Elizondo
García, del Partido Revolucionario Institucional. Sin más
oradores registrados en votación económica se considera
suficientemente discutido en lo general y en lo particular.
En votación nominal por doscientos noventa y un votos a
favor; y uno en contra, se aprueba en lo general y en lo par-

ticular el proyecto de decreto por el que se adiciona el artí-
culo cuatrocientos diecinueve bis al Código Penal Federal.
Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

De la Junta de Coordinación Política:

• Por el que notifica cambios de integrantes y de juntas
directivas de comisiones ordinarias, especiales, comité
y grupos de amistad. En votación económica se aprue-
ban. Comuníquense.

• Por el que se establece el procedimiento para informar
al Pleno de la Cámara de Diputados los cambios en la
integración de las comisiones ordinarias, bicamerales,
especiales, grupos de trabajo, comités, organismos in-
ternacionales permanentes y grupos de amistad, durante
el Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio de la
Sexagésima Tercera Legislatura. En votación económi-
ca se aprueban. Comuníquense.

• Por el que se integra el Comité de Ética de la Sexagé-
sima Tercera Legislatura. En votación económica se
aprueba. Comuníquese.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria: 

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Laura Nereida Plascencia Pacheco y Erika Araceli Ro-
dríguez Hernández, del Partido Revolucionario Institu-
cional:

– Que reforma los artículos cincuenta y uno, y seten-
ta y tres de la Ley General de Partidos Políticos. Se
turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

– Que reforma los artículos cuarenta y seis, cuarenta
y nueve, y cincuenta de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se turna
a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres. Se turna a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, para dictamen.
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– Que reforma y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal. Se turna a la Comisión de Jus-
ticia, para dictamen.

– Que reforma y adiciona los artículos sexto, once y
sesenta y cuatro de la Ley General de Sociedades Co-
operativas. Se turna a la Comisión de Fomento Coo-
perativo y Economía Social, para dictamen.

• Marco Antonio Aguilar Yunes, del Partido Revolucio-
nario Institucional:

– Que adiciona el artículo ciento sesenta y ocho del
Código Civil Federal. Se turna a la Comisión de Jus-
ticia, para dictamen.

– Que reforma y deroga los artículos cuatrocientos
cincuenta y uno, y cuatrocientos cincuenta y nueve
de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión
de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Alfredo Anaya Orozco, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría de Re-
laciones Exteriores, a diseñar y llevar a cabo campañas
de difusión e información en los estados de la unión
americana, para difundir las ventajas y beneficios del
Tratado de Libre Comercio de América del Norte para
México y Estados Unidos de América. Se turna a la Co-
misión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

• Alejandra Gutiérrez Campos, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta a la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, para que establezca protocolos
de verificación y cumplimiento de la normatividad apli-
cable para la adecuada transportación y salvaguarda de
la integridad y bienestar animal para mascotas y anima-
les de compañía dentro de las instalaciones aeroportua-
rias y auxiliares. Se turna a la Comisión de Transportes,
para dictamen.

• Mirza Flores Gómez, de Movimiento Ciudadano, por
el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y al Ins-
tituto Nacional de las Mujeres, para que elaboren una
base de datos con perspectiva de género respecto de las
condiciones económicas y sociales de las mujeres rura-
les. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

• María Victoria Mercado Sánchez, de Movimiento Ciu-
dadano:

– Por el que se exhorta al Gobierno de la Ciudad de
México y a la autoridad del espacio público (AEP), a
fin de requerir a la empresa denominada Ecoparq, di-
fundan información respecto al uso y destino de los
recursos destinados al mejoramiento de espacios pú-
blicos que provienen de la recaudación de los par-
químetros de la Ciudad de México. Se turna a la Co-
misión de la Ciudad de México, para dictamen.

– Por el que se exhorta a la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios, a implementar
medidas mediáticas para la prevención de los efectos
adversos en la salud de las personas, provocadas por
el consumo de medicamentos falsos. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen.

Agotados los asuntos del orden del día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día de
martes trece de diciembre de dos mil dieciséis, a las once
horas, y levanta la sesión a las dieciséis horas con veinti-
siete minutos.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso
de la palabra, en votación económica, se pregunta si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobada el acta.

El diputado Ricardo del Rivero Martínez (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Permítame. Sonido en la curul del diputado Ricardo del Ri-
vero Martínez. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Ricardo Del Rivero Martínez (desde la cu-
rul): Gracias, señor presidente, por concederme el uso de la
palabra. El pasado domingo la senadora Ana Gabriela Gue-
vara fue agredida por cuatro individuos a la altura del muni-



cipio de Lerma, del estado de México, La senadora fue in-
tervenida quirúrgicamente por la gravedad de sus lesiones.

Solicitamos que el Congreso de la Unión realice un enérgi-
co exhorto al gobernador del estado de México, por la
agresión a la senadora, que antes que legisladora, es una
mujer. Exigimos esclarecimiento de los hechos y que todos
los días y día a día están suscitándose en el estado de Mé-
xico. Muchas gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Del Rivero, quedan sus expresiones
asentadas en el Diario de los Debates.

El diputado Santiago Taboada Cortina (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul del diputado Santiago Taboada Cortina.
¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Santiago Taboada Cortina (desde la curul):
Con el objeto, presidente, de pedir un minuto de silencio
por el fallecimiento de nuestro secretario de Cultura, Ra-
fael Tovar y de Teresa, quien fue un hombre apasionado y,
sobre todo, el constructor de los últimos 30 años de las ins-
tituciones de cultura de este país.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Diputado, sin duda es de obsequiar su petición, en el mo-
mento adecuado, en el transcurso de la sesión procedere-
mos con lo que usted nos solicita.

Continúe la Secretaría, por favor.

COMUNICACIONES OFICIALES 

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Javier Bolaños Aguilar, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

La que suscribe, diputada federal Rosa Alba Ramírez Na-
chis, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
por medio de la presente y con fundamento en el artículo

77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
solicita el retiro de la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto:

• Que reforma el artículo 4o. de la Ley Federal de Deu-
da Pública

Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Sin más por el momento, agradezco sus atenciones.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 6 de diciembre de 2016.— Diputada Rosa Alba
Ramírez Nachis (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, solicito respetuosamen-
te que sea retirada de los registros parlamentarios la inicia-
tiva que adiciona y reforma el artículo 11 y reforma la
fracción I del artículo 40 de la Ley Orgánica de la Finan-
ciera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal
y Pesquero, presentada por el suscrito el 20 de octubre de
2016 y turnada para dictamen a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público el 6 de diciembre de 2016.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de diciembre de 2016.— Dipu-
tado Tarek Abdala Saad (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.
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La que suscribe, diputada federal Ingrid Krasopani Sche-
melensky Castro, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, con fundamento en el artículo 77, numeral
2, fracción VII, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, solicita respetuosamente el retiro de las siguientes
proposiciones con punto de acuerdo, ambas turnadas a la
Comisión de Infraestructura:

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes para que, en el marco de sus compe-
tencias, verifique los trabajos de construcción del tramo
Atizapán-Atlacomulco, como parte de la carretera Mé-
xico-Guadalajara, a fin de que se concluyan con la ma-
yor brevedad.

• Por el que se exhorta al gobierno del estado de Méxi-
co a que, en el marco de sus competencias, lleve a cabo
la construcción del libramiento vial en la cabecera mu-
nicipal de Atizapán con dirección a Nicolás Romero, en
conexión con la autopista Atizapán-Atlacomulco.

Sin más por el momento, agradezco de antemano la aten-
ción brindada a la presente solicitud.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de diciembre de 2016.— Dipu-
tada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Sirva la presente para extenderle un cordial saludo y soli-
citarle respetuosamente que con fundamento en el artículo
79, numeral 2, fracción VII, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, se retire la siguiente proposición con punto
de acuerdo, publicada en la Gaceta Parlamentaria el 29 de
noviembre de 2016 y turnada a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos:

• Punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, la Co-
naliteg y los directores de las escuelas de educación bá-
sica a desarrollar programas para reutilizar los libros de
texto gratuitos.

Lo anterior, para los efectos y las acciones legislativas a
que haya lugar.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterar-
le la más alta y distinguida de mis consideraciones.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2016.— Dipu-
tada Hortensia Aragón Castillo (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
Se recibieron de la Secretaría de Gobernación cuatro con-
testaciones a puntos de acuerdo, aprobados por la Cámara
de Diputados:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-8-1873, signa-
do por la diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, vi-
cepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano legislati-
vo, me permito remitir para los fines procedentes, copia del
similar número 200/SDT/149/2016, suscrito por el licen-
ciado Rafael Adrián Avante Juárez, subsecretario del Tra-
bajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, me-
diante el cual informa sobre la atención brindada al punto
de acuerdo relativo a la conmemoración del Día Mundial
sin Automóvil.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2016.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Po-
líticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 



Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero a su oficio número SELAP/300/2083/16, me-
diante el cual remite punto de acuerdo aprobado por la Ho-
norable Cámara de Diputados en sesión celebrada el 6 de
septiembre del presente, que se transcribe a continuación,
en su parte conducente:

Primero. ...

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, exhorta al Senado de la República, al Poder Ju-
dicial de la Federación, así como a las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, a la de
las entidades federativas, así como a las municipales, a
sumarse a la conmemoración del Día Mundial sin Auto-
móvil, aconsejándose emitir disposiciones administrati-
vas correspondientes para que los vehículos oficiales n
circules el día 22 de septiembre, siempre y cuando no
sean esenciales en atención ciudadana o de emergencia.

Al respecto, me permito informar1e que se tomó debido
conocimiento del exhorto de mérito, mismo que se comu-
nicó a la Oficialía Mayor de la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social (STPS) para difundir y promocionar el Día
Mundial sin Automóvil, informando esta última que para
promover la protección al medio ambiente del Ciudad de
México y en apoyo a la economía de sus trabajadores, au-
nado a la difusión de ese día internacional se cuenta con 11
rutas de transporte para acercarlos a sus hogares y evitar,
con ello, el uso desmedido del automóvil.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2016.— Rafael Ardían Avante
Juárez (rúbrica), subsecretario del Trabajo.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se remite a la Junta de Coordinación Política, para su
conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-8-1884 signado
por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla, vicepresiden-
ta de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me per-
mito remitir para los fines procedentes, copia del similar
número CNPC/1503/2016 suscrito por el licenciado Luis
Felipe Puente Espinosa, coordinador nacional de Protec-
ción Civil, mediante el cual responde el punto de acuerdo
por el que se exhorta a esta secretaría a emitir la Declara-
toria de Desastre Natural para efectos de las Reglas de
Operación del Fondo de Desastres Naturales, en virtud de
los daños provocados por las lluvias atípicas e impredecibles
que se presentaron el 2 de septiembre de 2016, en el muni-
cipio de Uruapan, del estado de Michoacán de Ocampo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2016.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.— Coordinación Nacional de
Protección Civil.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Estimado Subsecretario,

Por este conducto me dirijo a usted en atención al oficio
SELAP/300/2074/16, mediante el cual informa del punto
de acuerdo presentado por la diputada Gloria Himelda Fé-
lix Niebla, vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados el Honorable Congreso de la Unión,
mismo que a continuación se transcribe para pronta refe-
rencia:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Gobernación, a la Coordinación
General de Protección Civil, para que en conjunto emi-
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tan la Declaratoria de Desastre Natural para efectos de
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Natu-
rales en virtud de los daños provocados por las lluvias
atípicas e impredecibles que se presentaron el 2 de sep-
tiembre de 2016, en el municipio de Uruapan, Michoa-
cán de Ocampo.”

Al respecto, hago de su conocimiento que en el marco del
programa Fondo de Desastres Naturales (Fonden), la Se-
cretaría de Gobernación (Segob) emite Declaratorias de
Desastre Natural, mediante las cuales se autorizan recursos
económicos, destinados a la restitución parcial o total de
los daños ocasionados por la ocurrencia de fenómenos na-
turales perturbadores en la infraestructura pública de los
sectores de competencia federal o de las entidades federa-
tivas, municipios u órganos político-administrativos en la
Ciudad de México, así como también la mitigación de los
daños a las viviendas de la población de bajos ingresos
afectadas por tales fenómenos.

Ahora bien, para la emisión de las Declaratorias de Desas-
tre Natural en comento –y por ende la autorización de re-
cursos con cargo al Fonden–, el acuerdo por el que se emi-
ten las Reglas Generales del Fondo de Desastres
Naturales1 en concordancia con los Lineamientos de Ope-
ración específicos del Fondo de Desastres Naturales2, esta-
blecen que una vez corroborada la existencia del fenómeno
natural perturbador por parte de la instancia técnica facul-
tada (ITF) autorizada para ello3, el gobierno de la entidad
federativa afectada debe presentar, dentro de los tres pri-
meros días hábiles siguientes a la ocurrencia del fenómeno
en cuestión y en términos de las reglas generales, una soli-
citud de Declaratoria de Desastre Natural, suscrita por el ti-
tular Ejecutivo estatal, dirigida a la Coordinación Nacional
de Protección Civil (CNPC) de la Secretaría de Goberna-
ción (Segob), en la que deberá manifestar la descripción
del fenómeno, la fecha de su ocurrencia, los municipios u
órganos político-administrativos que hayan sido previa-
mente corroborados por la ITF respectiva como afectados
por el fenómeno, y la manifestación de que ha sido rebasa-
da su capacidad financiera y operativa, para atender, por sí
misma, la totalidad de los efectos producidos por el fenó-
meno natural en cuestión.

No se omite señalar que la competencia de esta Coordina-
ción Nacional de Protección Civil a través de la Dirección
General para la Gestión de Riesgos respecto a la operación
del Fonden se circunscribe a coordinar el procedimiento de
acceso a los recursos en mención, por lo cual no autoriza,
ni tiene a su cargo la entrega o distribución de los recursos

autorizados, y tampoco actúa como instancia ejecutora de
obras y acciones de reconstrucción de lo dañado.

Visto lo anterior, se comunica atentamente que el gobierno
del estado de Michoacán de Ocampo no solicitó la emisión
de ninguna Declaratoria de Desastre Natural por el fenó-
meno natural perturbador que se detalla en el oficio que
nos ocupa, motivo por el cual no se inició el procedimien-
to de acceso a los recursos con cargo al Fonden para la re-
construcción de la infraestructura y/o vivienda que, en su
caso, hubiera resultado dañada en esa demarcación territo-
rial por la ocurrencia del fenómeno natural perturbador de
referencia.

Sin embargo, esta Coordinación Nacional de Protección
Civil se encuentra atenta a brindar el apoyo inmediato a
través del Fonden respecto de aquellos fenómenos natura-
les perturbadores que se pudieran registrar en el estado de
Michoacán de Ocampo, previo cumplimiento de los requi-
sitos y formalidades que para ello se disponen en la nor-
mativa aplicable.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Notas:

1 Publicado en Diario Oficial de la Federación el día 3 de diciembre de
2010.

2 Publicado en Diario Oficial de la Federación el día 31 de enero de
2011.

3 La Comisión Nacional del Agua (Conagua) para el caso de fenóme-
nos meteorológicos e hidrometeorológicos, la Comisión Nacional Fo-
restal (Conafor) para el caso de incendios forestales, o bien el Centro
Nacional de Prevención de Desastres (Cenapred) para el caso de fenó-
menos geológicos.

Atentamente

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2016.— Luis Felipe Puente Es-
pinosa (rúbrica), Coordinador Nacional.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se turna a la Comisión de Protección Civil, para su co-
nocimiento.

———————— o ————————



La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En alcance a mi oficio número SELAP/300/2547/16, me
permito remitir para los fines procedentes copia del similar
número CNPC/1506/2016 suscrito por el licenciado Luis
Felipe Puente Espinosa, Coordinador Nacional de Protec-
ción Civil, mediante el cual complementa la información al
punto de acuerdo por el que se exhorta a esa Coordinación
a poner en marcha las acciones necesarias para salvaguar-
dar la integridad física de los habitantes de Guerrero, Mi-
choacán, Colima, Nayarit, Jalisco, Sinaloa, Sonora y Baja
California Sur ante los riesgos de las inundaciones, desla-
ves, deslizamientos de laderas, desbordamiento de ríos y
arroyos, así como afectaciones en caminos y tramos carre-
teros provocadas por el huracán Newton.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2016.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Po-
líticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.— Coordinación Nacional de
Protección Civil.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos.— Presente.

Estimado subsecretario,

Por este conducto me dirijo a usted en atención al oficio
SELAP/300/2111/16, mediante el cual informa del punto
de acuerdo presentado por la diputada María Guadalupe
Murguía, vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, mis-
mo que a continuación se transcribe para pronta referencia:

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Coordinación Nacional de Protección Civil
ponga en marcha las acciones necesarias para salva-
guardar la integridad física de los habitantes de dichas
entidades federativas ante el inminente riesgo de inun-
daciones, deslaves, deslizamientos de laderas, desbor-

damiento de ríos y arroyos, así como afectaciones en ca-
minos y tramos carreteros; e implementen una eficaz
campaña de información con el propósito de que la po-
blación extreme precauciones.

”Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes, inicie programas emergentes para atender carreteras
y caminos rurales devastados en diversos municipios de
los estados de Guerrero, Michoacán, Colima, Nayarit,
Jalisco, Sinaloa, Sonora y Baja California Sur, que se
han visto afectados por el huracán Newton.

”Tercero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Desarrollo Social, garantice el
abasto de alimentos a las familias damnificadas en di-
versos municipios de los Estados de Guerrero, Michoa-
cán, Colima, Nayarit, Jalisco, Sinaloa, Sonora y Baja
California Sur, que se han visto afectados por el huracán
Newton.”

Al respecto, hago de su conocimiento que en atención al
punto de acuerdo en mención se solicitó la intervención de
los ciudadanos titulares estatales de Protección Civil de las
entidades federativas de Guerrero, Michoacán, Colima,
Nayarit, Jalisco, Sinaloa, Sonora y Baja California Sur,
precisadas en el segundo y tercer punto del acuerdo que
nos ocupa, de conformidad con lo preceptuado en el artí-
culo 17 de la Ley General de Protección Civil.

Como parte de sus actividades las Coordinaciones Estata-
les de Protección Civil ponen en marcha operativos espe-
ciales para cada temporal de lluvias y ciclones tropicales en
la que se prevé la participación de funcionarios de los tres
órdenes de gobierno y de instituciones privadas. Sin -olvi-
dar que en conjunto desarrollan acciones encaminadas a
salvaguardar la vida de las personas, sus bienes y su entor-
no, así como el funcionamiento de los servicios públicos y
equipamiento estratégico ante cualquier evento destructivo
de origen natural o generado por la actividad humana, a
través de la prevención, el auxilio, la recuperación y el apo-
yo para el establecimiento de los servicios públicos vitales;
en el marco de los objetivos nacionales y de acuerdo a las
capacidades de cada una de los estados y sus municipios.

Por citar un ejemplo, en el estado de Jalisco durante el pre-
sente temporal de lluvias, se monitoreo la presencia de las
precipitaciones al igual que los ciclones tropicales desde la
formación de una depresión hasta un huracán, ante la ame-
naza del fenómeno se incrementa el patrullaje y la infor-
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mación de manera verbal, así como la entrega de trípticos
en los municipios susceptibles de afectación, invitando a la
población más vulnerable a evacuar sus viviendas e in-
muebles o presencia de un evento destructivo como el ca-
so que nos ocupa, en el que la Unidad Estatal de Protección
Civil y Bomberos realiza la difusión de acciones y reco-
mendaciones preventivas ante la presencia de los fenóme-
nos perturbadores que afectan al estado de Jalisco, me-
diante campañas a través de redes sociales, reuniones de
trabajo para los operativos de coordinación institucional,
entrega de trípticos informáticos, ruedas de prensa, emi-
sión de boletines, y entrevistas, donde se da a conocer
¿Qué hacer en temporal de lluvias y ciclones tropicales?,
recomendación para la prevención de muertes durante el
temporal de lluvias, prevención de accidentes en cuerpos
de agua, entre otras.

Cabe mencionar que ante la presencia del huracán Patricia
categoría 5, que afectó las costas norte, sur y zonas serra-
nas el pasado 23 de octubre de 2015, el ciudadano gober-
nador del estado de Jalisco encabezó el operativo antes, du-
rante y después del impacto del fenómeno y donde gracias
a la excelente coordinación interinstitucional se registró
saldo blanco y no se tuvieron pérdidas humanas.

En el mismo sentido través del Centro Nacional de Pre-
vención de Desastres (Cenapred), se han llevado a cabo las
siguientes acciones que contribuyen mitigar el riesgo de in-
undación a nivel nacional:

• A través del Atlas Nacional de Riesgos (ANR), se ha
logrado fortalecer la identificación de peligros, vulnera-
bilidades y riesgos.

• Se ha publicado información sobre la amenaza por in-
undaciones para diferentes zonas del país.

• Diseño y elaboración de 32 infomapas a nivel estatal,
que incluyen recomendaciones específicas para las au-
toridades de diversos niveles de gobierno, así como in-
formación sobre lluvias, ciclones tropicales, desliza-
miento de laderas y vulnerabilidad social.

• Implementación de una aplicación sobre los infoma-
pas, bajo la plataforma del ANR, desarrollando una he-
rramienta que permite la visualización del nivel de peli-
gro a nivel municipal a través de dispositivos móviles,
así como la enumeración de acciones preventivas.

• Desarrollo de una aplicación para la visualización de
eventos, integrando el monitoreo de sismos, el volcán
Popocatépetl y el seguimiento de la trayectoria de ciclo-
nes tropicales.

• Actualización de los aplicativos del ANR con la fina-
lidad de integrar la perspectiva de género a los análisis
de exposición. Asimismo, se ha segmentado a los gru-
pos de población más vulnerables (menores de 12 años
y mayores de 60 años).



• Con el fin de evaluar el impacto de la tormenta tropi-
cal Earl, se desplegó un equipo con un dron que docu-
mentó la extensión y la intensidad del impacto en varias
comunidades de Huauchinango, Puebla, para poder de-
terminar el nivel de peligro en predios destinados a la
reubicación de vivienda ubicada en zonas de riesgo.

• El Cenapred cuenta con información documental sobre
diferentes fenómenos naturales, tales como lluvias, in-
undaciones, ciclones tropicales y tormentas severas, la
cual incluye medidas de prevención y autoprotección
para la población en riesgo, disponible en el apartado
“publicaciones” del portal de internet y se actualiza fre-
cuentemente con nuevas publicaciones.

http:www.cenapred.gob.mx/PublicacionesWeb/busca_d
isponibles

• En los últimos años, se ha impulsado la producción de
la serie “Infografías” que, además de estar disponibles
para su consulta y descarga en el apartado de publica-
ciones, se difunden a través de las cuentas oficiales de
la Coordinación Nacional de Protección Civil, así como
de Sistema Nacional de Protección Civil y sus redes so-
ciales.

• Entre los más de 40 títulos de infografías, están los re-
lacionados con los riesgos hidrometeorológicos, que
son altamente recomendables para que la población y
autoridades estatales y municipales tomen en cuenta
medidas preventivas y de autoprotección. Particular-
mente las de ciclones tropicales incluyen el Sistema de
Alerta Temprana establecido para fines de alertamiento.
Cabe mencionar que recientemente se han elaborado
versiones traducidas a distintas lenguas nacionales, en-
tre las que se puede mencionar: Mazateco de San José
Independencia. Mixteco de San Juan Mixtepec. Mixte-
co de Santa Inés de Zaragoza, Mixteco de Santo Tomás
Ocotepec. Náhuatl de Atlixtac. Náhuatl de Tehuipango
y Tsotsil de Chenalhó.

• Los ejemplares más demandados se estarán distribu-
yendo entre las Coordinaciones y/o Secretarías Estatales
de Protección Civil, dando prioridad a aquellas cuyas
comunidades que se encuentren en mayor riesgo de in-
undaciones, deslaves, deslizamiento de laderas y/o des-
bordamiento de ríos.

Finalmente esta Coordinación Nacional de Protección Ci-
vil se encuentra atenta a brindar el apoyo inmediato a cual-
quier solicitud que se pudiera presentar previo cumpli-
miento de los requisitos y formalidades que para ello se
disponen en la normativa aplicable, sumándose a la tarea
imprescindible de fortalecer e impulsar las acciones del
Sistema Nacional de Protección Civil.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2016.— Luis Felipe Puente Es-
pinosa (rúbrica), coordinador Nacional de Protección Civil.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se remite a la Comisión de Protección Civil, para su co-
nocimiento.

———————— o ————————
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La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio D.G.P.L. 63-II-8-2336, signado por
la diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, vicepre-
sidenta de la Mesa Directiva de ese Órgano Legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número DG.510.11/8026/2016 suscrito por el licencia-
do Antonio Musi Veyna, director general adjunto de Nor-
matividad y Convenios de la Secretaría de Desarrollo
Social, así como de su anexo, mediante los cuales respon-
de el punto de acuerdo por el que se exhorta a esa depen-
dencia para que dentro de los criterios y requisitos para ele-
gir a las familias que ingresan o reingresan al Programa de
Inclusión Social Prospera, en las reglas para tal propósito
se priorice a las familias donde uno o más integrantes ten-
ga algún tipo de discapacidad.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2016.— Maestro Valentín Mar-
tínez Garza (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Social.

Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de Enlace
Legislativo de la Subsecretaría de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me refiero a su oficio número SELAP/UEL/311/2178/16,
por el cual remitió el punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, en el que exhorta a la Secretaría de Desarrollo So-
cial, para que dentro de los criterios y requisitos para ele-
gir a las familias que ingresan o reingresan al Programa In-
clusión Social Prospera, en las reglas para tal propósito se
priorice a las familias donde uno o más integrantes tenga
algún tipo de discapacidad.

Al respecto, adjunto copia simple de oficio número
CNP/l101/2016, signado por la ingeniera Paula Hernández
Olmos, coordinadora nacional de Prospera, Programa de

Inclusión Social, mediante el cual se da contestación al
Punto de Acuerdo de referencia.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2016.— Licenciado Antonio
Musi Veyna, (rúbrica), director General Adjunto de Normatividad y
Convenios.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Social.

Licenciado Antonio Musi Veyna, Director General Adjun-
to de Normatividad y Convenios de la Secretaría de Desa-
rrollo Social.— Presente.

En atención a su similar número DG.510.11/7043/
2016, de fecha 9 de noviembre del año en curso, relativo al
“acuerdo parlamentario que exhorta a la Secretaría de De-
sarrollo Social para que dentro de los criterios y requisitos
para elegir a las familias que ingresan o reingresan a Pros-
pera, Programa de Inclusión Social, en las reglas para tal
propósito, se priorice a las familias donde uno o más inte-
grantes tenga algún tipo de discapacidad”, me permito ad-
juntar al presente los comentarios realizados al respecto
por esta coordinación nacional.

Asimismo, amablemente le solicito que, a través de su con-
ducto, pueda ser remitida esta información a la Secretaría
de Gobernación, para los efectos conducentes.

Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial sa-
ludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2016.— Ingeniera Paula Her-
nández Olmos (rúbrica), Coordinadora Nacional de Prospera.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Social.

Anexo 1: Comentarios

Punto de acuerdo en el que exhorta a la Secretaría de De-
sarrollo Social para que dentro de los criterios y requisitos
para elegir a las familias que ingresan o reingresan a Pros-



pera (Programa Inclusión Social), en las reglas para tal
propósito se priorice a las familias donde uno o más inte-
grantes tenga algún tipo de discapacidad.

En primer lugar, resulta pertinente destacar que Prospera
reconoce el trato igualitario y está convencido que la pro-
moción de mejores condiciones para el ejercicio efectivo
de los derechos sociales es un elemento sustantivo que de-
manda la participación de todas las instituciones del Go-
bierno de la República.

Específicamente en el caso de las personas con algún tipo
de discapacidad, se identifica la necesidad de promover po-
líticas y acciones que mejoren la calidad de vida de este
sector de la población.

En este sentido, en el marco de la Estrategia Nacional de
Inclusión Social, Prospera está desarrollando un piloto de
atención de personas con discapacidad en el estado de San
Luis Potosí, con la finalidad de otorgar un apoyo moneta-
rio a los integrantes con discapacidad de las familias bene-
ficiarias del Programa, dicho piloto se realiza de manera
conjunta con Conadis, el DIF Nacional y DIF San Luis Po-
tosí, por lo que en estos momento Prospera atiende e in-
cluye a estas personas con discapacidad para el beneficio
de las familias más vulnerables.

Prospera es instrumento de política pública orientado a las
personas que se encuentran en situación de pobreza; sin
embargo, en relación con los criterios de elegibilidad de las
familias beneficiarias, la incorporación del criterio resulta
positiva, fundamentalmente, de cara a la instalación, por
parte presidente Enrique Peña Nieto, del Sistema Nacional
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, el pa-
sado mes de mayo de 2016.

Por tanto, a partir de la publicación de las Reglas de Ope-
ración 2017 se incluye, en su numeral 3.2.1., un criterio pa-
ra priorizar la incorporación de hogares con Personas con
Discapacidad, quedando como sigue:

3.2.1. Criterios y Requisitos de Elegibilidad:

Las familias elegibles para ingresar o reingresar al Pro-
grama son aquellas cuyo ingreso mensual per cápita es-
timado es menor a la Línea de Bienestar Mínimo ajus-
tada (LBMa).

Una vez identificadas las familias elegibles, el Progra-
ma dará prioridad para su atención, a las siguientes:

(...)

3) Hogares con integrantes con alguna discapacidad,
de conformidad con lo señalado en la fracción XXI del
artículo 2 de la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad.

Así, el criterio incluido en las Reglas de Operación de
Prospera se refiere a la prioridad para incorporar al
padrón a familias con integrantes con discapacidad,
siempre que el hogar hubiese resultado elegible me-
diante la metodología de focalización de Prospera.

Con la incorporación de dicho criterio de prioridad, el
Programa avanza en la perspectiva de discapacidad en
programas sociales, tal como lo refiere la Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en
su artículo 28:

Artículo 28. Nivel de vida adecuado y protección so-
cial

(...) Los Estados Partes reconocen el derecho de las per-
sonas con discapacidad a la protección social y a gozar
de ese derecho sin discriminación por motivos de disca-
pacidad, y adoptarán las medidas pertinentes para prote-
ger y promover el ejercicio de ese derecho, entre ellas:

(...) b) Asegurar el acceso de las personas con discapa-
cidad, en particular las mujeres y niñas y las personas
mayores con discapacidad, a programas de protección
social y estrategias de reducción de la pobreza;

Lo anterior, con la finalidad de fortalecer la inclusión so-
cial de los beneficiarios con discapacidad, sin perder de
vista el objetivo de Prospera, el cual es atender a familias
cuyas condiciones socioeconómicas y de ingreso impiden
desarrollar las capacidades de sus integrantes en materia de
alimentación, salud y educación; por lo que el Programa
incluye a todos los integrantes del hogar, incluyendo a ni-
ñas, niños, personas adultas mayores y personas con algu-
na discapacidad.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para su co-
nocimiento.

———————— o ————————
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La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Desarrollo Social y de Estudios Legislativos, por el
que se desecha el proyecto de decreto para reformar diver-
sas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social,
aprobado por el Senado de la República en sesión celebra-
da en esta fecha.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo.

Atentamente

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a la Comisión de Desarrollo Social, para dicta-
men.

MINUTAS 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 106 de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable, aprobado por el Senado de la República, en
sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 106 DE
LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTA-
BLE.

Único.- Se adiciona un párrafo segundo al artículo 106 de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como
sigue:

Artículo 106.- ...

Asimismo, incorporará al programa citado en el párrafo an-
terior, los mecanismos y componentes de los programas e
incentivos fiscales que apoyen a la producción y al proce-
so de comercialización de productos agropecuarios que
realicen los pequeños productores del sector social, con es-
pecial interés en los señalados en el artículo 179 de esta
Ley.

TRANSITORIO

Único.- El presente decreto entrará en vigor al siguiente
día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 8 de diciembre de 2016.— Senadora Blanca Alcalá Ruiz (rú-
brica), vicepresidenta; senadora María Elena Barrera Tapia (rúbrica),
secretaria.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a la Comisión de Desarrollo Rural, para dicta-
men.

LEY DE VIVIENDA

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes el expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 61 y 73 de la Ley de Vivien-



da, aprobado por el Senado de la República en sesión cele-
brada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

CS-LXIII-II-1P-122

Por el que se reforman los artículos 61 y 73 de la Ley de
Vivienda

Artículo Único. Se reforman los artículos 61, segundo pá-
rrafo, y 73 de la Ley de Vivienda, para quedar como sigue:

Artículo 61. …

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano,
en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Social, de-
berá elaborar anualmente una estimación fundamentada
que determine el monto de recursos federales requeridos
para cumplimentar la política de subsidios.

…
…

Artículo 73. Las acciones de suelo y vivienda financiadas
con recursos federales, así como las de los organismos que
financien vivienda para los trabajadores en cumplimiento a
la obligación que consigna el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberán observar
los lineamientos que en materia de equipamiento, infraes-
tructura y vinculación con el entorno establezca la Secreta-
ría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, escuchando
la opinión de la Comisión para cada grupo objetivo de la po-
blación, a fin de considerar los impactos de las mismas, de
conformidad con lo establecido en la Ley General de Asen-
tamientos Humanos y demás disposiciones aplicables.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores. Ciudad de México, a 8
de diciembre de 2016.— Senadora Blanca Alcalá Ruiz (rúbrica), vice-
presidenta; senadora María Elena Barrera Tapia (rúbrica), secretaria.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a la Comisión de Vivienda, para dictamen.

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA
SUSTENTABLE

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes el expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción XXI del artículo 4o. de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, aprobado por
el Senado de la República en sesión celebrada en esta fe-
cha.

Atentamente

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

CS-LXIII-II-1P-121

Por el que se reforma la fracción XXI del artículo 4o. de
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables

Artículo Único. Se reforma la fracción XXI del artículo
4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables,
para quedar como sigue:

Artículo 4o. …

I. a XX. ...

XXI. Inapesca: Instituto Nacional de Pesca y Acuacul-
tura, órgano público descentralizado sectorizado con la
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

XXII. a LI. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las menciones contenidas en otras leyes, regla-
mentos y, en general, en cualquier disposición respecto al
Instituto Nacional de Pesca, cuyo nombre se modifica por
virtud de este decreto, se entenderán referidas al Instituto
Nacional de Pesca y Acuacultura.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores. Ciudad de México, a 8
de diciembre de 2016.— Senadora Blanca Alcalá Ruiz (rúbrica), vice-
presidenta; senadora María Elena Barrera Tapia (rúbrica), secretaria.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a la Comisión de Pesca, para dictamen.

INICIATIVA DE SENADOR

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUC-
CIÓN Y SERVICIOS

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador Raúl Aarón Pozos Lanz, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, presentó ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se derogan el in-
ciso c) fracción II del artículo 2o.; las fracciones XIV, XV
y XVI del artículo 3o.; la fracción IV del artículo 8o. en to-
dos sus incisos; y el artículo 18-A, todos de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 174, 175 párra-

fo 1, 176, 177, párrafo 1 y 178 del Reglamento del Senado,
se dispuso que dicha Iniciativa, misma que se anexa, se tur-
nara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«El suscrito, senador Raúl Aarón Pozos Lanz, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional de la LXIII Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, y 73, fracción XVII,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y en los artículos 8, fracción I, 164, 169, 172 y demás
relativos y aplicables del Reglamento del Senado de la Re-
pública, presentan ante esta honorable soberanía, la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se de-
rogan el inciso c) fracción II del artículo 2o.; fracciones
XIV, XV, XVI del artículo 3o.; fracción IV del artículo 8o.
en todos sus incisos y el artículo 18-A, todos de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Las telecomunicaciones constituyen un instrumento estra-
tégico para impulsar el desarrollo económico, aumentar la
productividad y competitividad del país, y contribuir a la
equidad social.

Y este fue precisamente uno de los primeros sectores en el
que se concretaron los cambios estructurales impulsados
por el presidente de la República, Enrique Peña Nieto, des-
de el inicio de la actual administración, para la transforma-
ción del país.

Indudablemente, se trata de un sector que registra una im-
portante dinámica de crecimiento, y cuya participación en
la economía supera 5 por ciento, con tasas de crecimiento
superiores a las de la economía nacional.

Con todo, los retos de penetración, cobertura, brecha digi-
tal y competencia del sector son formidables. El acceso a
servicios de telecomunicaciones en México es aún limita-
do para gran parte de la población. Nos encontramos en los
últimos lugares en penetración de banda ancha entre los
países de la Organización para la Cooperación y Desarro-
llo Económicos (OCDE).



Ante tal escenario, el Poder Ejecutivo presentó la Reforma
de Telecomunicaciones, aprobada por el Congreso de la
Unión, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración (DOF), el 11 de junio de 2013.

Su propósito fundamental es incentivar la competencia
efectiva en todos los sectores de las telecomunicaciones
con el objetivo de asegurar la cobertura universal de los
servicios de televisión, radio, telefonía y datos para todo el
territorio nacional, así como contar con precios adecuados
para mejorar el acceso a las tecnologías de la información
y comunicación.

Son actividades económicas que, por un lado, producen in-
sumos estratégicos para el incremento de la productividad
de las empresas y, por el otro, son instrumentos que propi-
cian el fortalecimiento de los derechos fundamentales de
las personas, el cual representa el eje rector de la reforma.

La reforma constitucional se basó en cuatro ejes centrales:
incorporación de nuevos derechos a la Constitución; crea-
ción de nuevos órganos reguladores con autonomía consti-
tucional; un nuevo modelo de organización industrial para
las telecomunicaciones, la radio, la televisión y nuevas re-
glas para la procuración de la competencia económica; así
como mandatos para emprender políticas públicas para el
desarrollo del sector.

Derivado de la reforma, el Congreso de la Unión expidió
un solo ordenamiento legal que regula de manera conver-
gente el uso, aprovechamiento y explotación del espectro
radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, así como
la prestación de servicios de radiodifusión y telecomunica-
ciones y demás adecuaciones legislativas complementa-
rias, el cual fue publicado en el DOF por el Ejecutivo fe-
deral el 14 de julio de 2014.

Sin duda, se trata de una de las reformas más ambiciosas en
esta nueva era y la que mayor impacto económico y social,
que ya se está traduciendo en beneficios concretos en el
bolsillo de las familias mexicanas.

A la distancia, los resultados de la reforma de telecomuni-
caciones han permitido sentar las bases para que nuestro
país se integre plenamente a la sociedad de la información
y el conocimiento; elevar la competencia e incrementar la
inversión y el cabio tecnológico en el sector; disminuir los
precios de los servicios y mejorar su calidad; incidir en los
niveles de penetración del servicio de banda ancha inalám-
brica, lo que significa que cada vez más mexicanos tengan

acceso a Internet y aprovechen los beneficios que esta tec-
nología ofrece; entre otros…

Los esfuerzos y efectividad de las nuevas condiciones en el
sector han sido reconocidas por la Organización para la
Cooperación y Desarrollo Económicos, al señalar a princi-
pios de 2015 que la regulación de México era significati-
vamente menos restrictiva, lo que implica que nuestro país
se sitúa por debajo del promedio de la OCDE1, toda vez
que el nuevo marco legal es más favorable para el desarro-
llo del sector.

En síntesis, nos encontramos inmersos en un proceso en el
que se busca democratizar los servicios de telecomunica-
ciones, siempre en beneficio de la población, principal-
mente la que habita en las zonas más rezagadas del territo-
rio nacional.

Ahora bien, cabe mencionar que en el Paquete Económico
de 2010, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP) propuso en la Ley del Impuesto Especial a Pro-
ductos y Servicios (IEPS), un gravamen con una tasa de 3
por ciento a los servicios de telecomunicaciones (telefonía
fija, móvil, Internet y tv de paga), por lo que este impues-
to se cobra directamente a los usuarios y consumidores de
dichos servicios.

El IEPS es un impuesto indirecto que tiene como objetivo
gravar el consumo final de determinados bienes y servicios.
En México, el IEPS se divide en petrolero que corresponde
al aplicado a la gasolina y el diésel; y en no petrolero que co-
rresponde al gravamen en tabaco, bebidas alcohólicas, bebi-
das energéticas y saborizadas, cervezas, sorteos, apuestas y
servicios de telecomunicaciones, que son considerados co-
mo bienes y servicios suntuarios o de lujo.

Cabe mencionar que el IEPS en los servicios de telecomu-
nicaciones, excluye a la telefonía rural, pública y servicios
de interconexión, así como aquellos servicios empaqueta-
dos de internet, a través de redes fijas y móviles, siempre y
cuando se determine la contraprestación correspondiente al
servicio de acceso a Internet de manera separada a los de-
más servicios de telecomunicaciones en la factura y cuyo
monto no exceda 30% del total de las contraprestaciones
que se facturen en forma conjunta.

El IEPS a los servicios de telecomunicaciones no solo es
costoso para la población, también ha sido un factor de fre-
no a la penetración de los servicios y con una mínima ca-
pacidad recaudatoria. Durante el periodo 2010-2014, este
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impuesto ha permanecido con la misma tasa impositiva,
con una recaudación que se presenta en la siguiente tabla:

Recaudación del IEPS en los Servicios de Telecomuni-
caciones

2010

Recaudación: 5 mil 885 millones de pesos
Porcentaje de ingresos tributarios: 0.47 por ciento

2011

Recaudación: 7 mil 966 millones de pesos
Porcentaje de ingresos tributarios: 0.37 por ciento

2012

Recaudación: 6 mil 37 millones de pesos
Porcentaje de ingresos tributarios: 0.37 por ciento

2013

Recaudación: 7 mil 589 millones de pesos
Porcentaje de ingresos tributarios: 0.26 por ciento

2014

Recaudación: 7 mil 198.0 millones de pesos
Porcentaje de ingresos tributarios: 0.30 por ciento

Se prevé que la recaudación deberá ser menor en años sub-
siguientes debido a las bondades de la reforma en teleco-
municaciones, que ya son una realidad para la población
mexicana, destacando las siguientes: i) La desaparición de
los cargos por larga distancia nacional a partir de enero de
2015 y ii) la desaparición del roaming nacional en telefo-
nía móvil.

Aunado a lo anterior, este impuesto genera un costo social
dado que equivale a una tasa impositiva de 19.5 por cien-
to, al aplicarse el impuesto al valor agregado (IVA) del 16
por ciento al precio neto de IEPS de 3 por ciento a los ser-
vicios de telecomunicaciones (artículo 18 de la Ley del
IVA), por lo que las telecomunicaciones tienen un grava-
men de 3.48 puntos por arriba de la tasa general del IVA.

De igual forma, dicho impuesto grava el acceso a Internet
dado que el IEPS se aplica a todo concepto de renta por lí-
nea de acceso a las diferentes redes de telecomunicaciones,

por lo que el acceso a los servicios de banda ancha en efec-
to es gravado. 

Considero que el IEPS a los Servicios de Telecomunica-
ciones es un impuesto regresivo, dada la actual tendencia
de penetración de los servicios móviles y de acceso a In-
ternet a estratos de cada vez menor nivel de ingresos. Sin
embargo, es necesario destacar un dato relevante en torno
a la proporción que representa la contribución de este im-
puesto sobre el ingreso de las familias mexicanas: un hogar
en el quintil superior de la distribución del ingreso paga
cerca de un décimo de lo que paga un hogar en quintiles en
el extremo inferior de la distribución por los servicios de
telecomunicaciones.

En este sentido, derogar el IEPS a las telecomunicaciones
permitiría un mayor acceso a los mexicanos a las tecnolo-
gías de la información y comunicación, permitiendo de es-
ta manera, continuar cerrando la brecha digital, tanto geo-
gráfica como de ingreso, con una política incluyente en el
acceso general a los servicios de telecomunicaciones y que
los nuevos servicios que aparezcan en el mercado no ten-
gan obstáculos impositivos extraordinarios que desincenti-
ven su uso.

La nueva legislación en materia de telecomunicaciones
traerá esquemas novedosos de tarifas y precios en los ser-
vicios actuales y futuros, que solo deben estar sujetos al
IVA, como único impuesto indirecto aplicable, de tal forma
que permita democratizar el acceso a servicios de teleco-
municaciones, uno de los objetivos fundamentales del Go-
bierno Federal en la materia.

Sumado a ello, cabe recordar que el artículo 6o., inciso b),
de nuestra Constitución Política, establece que: I. “El Esta-
do garantizará a la población su integración a la sociedad
de la información y el conocimiento, mediante una política
de inclusión digital universal con metas anuales y sexena-
les” y II. “Las telecomunicaciones son servicios públicos
de interés general, por lo que el Estado garantizará que se-
an prestados en condiciones de competencia, claridad, plu-
ralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia,
continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias”.

Es indispensable maximizar los beneficios sociales que
brindan las redes de telecomunicaciones, a través de la eje-
cución de políticas públicas eficaces, que permitan aumen-
tar la cobertura y la calidad de los servicios para un mayor
número de mexicanos, que contribuya a mejorar su nivel
de vida.



Por tal motivo, se propone derogar el inciso c) de la frac-
ción III del artículo 2o. para derogar el impuesto a los ser-
vicios de telecomunicaciones y, por lo tanto, se derogan
también las fracciones XIV, XV, XVI del artículo 3o.; la
fracción IV del artículo 8o.; y el artículo 18-A.

En mérito de todo lo anterior, sometemos a la considera-
ción de esta honorable asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se derogan el inciso c) fracción II del artículo 2o.;
fracciones XIV, XV, XVI del artículo 3o.; fracción IV del
artículo 8o. en todos incisos y el artículo 18-A de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para que-
dar como sigue:

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a con-
tinuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas si-
guientes:

I. …

II. En la prestación de los siguientes servicios:

A)…

B)…

C) Se deroga

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. a XIII. …

XIV. Se deroga

XV. Se deroga

XVI. Se deroga

Artículo 8o. No se pagará el impuesto establecido en esta
ley:

I. a III. …

IV. (Se deroga.)

Artículo 18-A. (Se deroga.)

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Nota:

1 Estudios económicos de la OCDE: México 2015.

Salón de sesiones del Senado de la República, a 8 de diciembre de
2016.— Senador Raúl Aarón Pozos Lanz (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁME-
NES DE LEY O DECRETO

LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y DE LA LEY DE
LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Dictamen de la Comisión de Energía, con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley de Petróleos Mexicanos y de la Ley
de la Comisión Federal de Electricidad

Honorable Asamblea:

La Comisión de Energía de la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), y demás rela-
tivos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 80, 82 numeral 1, 85, 157, nu-
meral 1, fracción 1, y 158, numeral 1, fracción IV, del
Reglamento de la Cámara de Diputados y demás relativos
de dicho ordenamiento, y habiendo analizado el contenido
de la iniciativa de referencia, somete a la consideración de
esta Honorable Asamblea el presente dictamen, al tenor de
los siguientes:

I. ANTECEDENTES

1.- En fecha 08 de septiembre de 2016 y en el marco de la
entrega del Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal
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2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la
LXIII Legislatura, recibió de parte del titular del Ejecutivo
Federal iniciativa con Proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Pe-
tróleos Mexicanos y de la Ley de la Comisión Federal de
Electricidad.

2.- En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados turnó el proyecto en comento a la Comisión de
Energía, para su estudio y dictamen.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

La iniciativa tiene por objeto armonizar diversos artículos
de las leyes de Petróleos Mexicanos y de la Comisión Fe-
deral de Electricidad, con la nueva regulación en materia
de combate a la corrupción, particularmente con los requi-
sitos e impedimentos para ser designado consejero inde-
pendiente en las empresas productivas el Estado, así como
con las disposiciones aplicables a las unidades de respon-
sabilidad de dichas empresas.

Es por ello que la iniciativa describe el régimen especial de
las empresas productivas del Estado, en cuanto a la inte-
gración de su órgano de gobierno y la participación de los
consejeros independientes, así como de las atribuciones en
materia de responsabilidades.

Al respecto, señala que las leyes de Petróleos Mexicanos
(Pemex) y de la Comisión Federal de Electricidad (CFE)
prevén que estas empresas productivas del Estado cuentan
con un órgano decisorio denominado “Consejo de Admi-
nistración” que tiene la responsabilidad de determinar la
política comercial y operativa, así como la de definir la or-
ganización y reglamentación de su estructura orgánica y
corporativa.

Menciona que por la importancia que revisten los Consejos
de Administración, en ambas leyes se establecieron garan-
tías institucionales a fin de evitar intromisiones respecto a
la toma de decisiones, como la incorporación de un con-
junto de requisitos para ocupar el cargo de consejero, re-
duciendo la participación del Gobierno Federal y creando
la figura de consejeros independientes.

La iniciativa aduce que en lo concerniente a las funciones
de vigilancia y auditoría de las empresas productivas del
Estado, las leyes de Pemex y de CFE buscan devolver al
Consejo de Administración, a través de los consejeros in-

dependientes, la función primordial de vigilancia y evalua-
ción del desempeño.

De ahí, que en concordancia con el mandato constitucional
referente a que las empresas productivas del Estado conta-
rán con un régimen especial en materia de responsabilida-
des administrativas, se dejaran las labores de vigilancia y
auditoría bajo el mando del Consejo de Administración, a
través de su Comité de Auditoría (integrado exclusivamen-
te por consejeros independientes), y de una Auditoría In-
terna como su brazo ejecutor.

Por su parte, agrega la iniciativa, el Director General tiene
a su cargo el sistema de control interno, que tiene por ob-
jeto la identificación, prevención y administración de ries-
gos y la observancia de las disposiciones jurídicas conta-
bles y financieras, entre otros.

Así, debido a la relevancia del cargo de consejero indepen-
diente, el fin último de la iniciativa es blindar a los conse-
jeros de la influencia de entes privados y fortalecer su in-
dependencia, acercarlos al área académica y garantizar que
sus actividades extraordinarias no impidan el correcto de-
sempeño de sus funciones.

Asimismo, en aras de combatir la corrupción, la iniciativa
propone diversas cláusulas que eliminen la desconfianza
en cuanto a la relación comercial entre los consejeros y las
empresas productivas, que adecuen la regulación en lo re-
lativo al parentesco y armonicen el marco jurídico que rige
a Pemex y CFE con los objetivos que persigue la Ley Ge-
neral de Responsabilidades Administrativas y demás leyes
en materia de combate a la corrupción.

De esta forma, la iniciativa del Ejecutivo Federal plantea:

a) Modificaciones a las leyes de Pemex y CFE, con el pro-
pósito de:

Prohibir que los consejeros independientes tengan relación
laboral con entes privados con los que tenga conflicto de
interés.

- Autorizar a los consejeros independientes desempeñar
actividades docentes en instituciones de educación y
centros de investigación.

- Precisar la relación comercial con Pemex y CFE, sub-
sidiarias o filiales, en cuanto a ventas y activos de los



consejeros independientes. Así, se condiciona que no
podrá ser nombrado consejero independiente si su rela-
ción comercial representa durante doce meses anteriores
más del 10% de sus ventas totales o activos o en su ca-
so, el 1 % de las ventas totales o activos de la empresa
productiva del Estado de que se trate, subsidiaria o filial
en cuestión.

- Especificar cuestiones en materia de parentesco.

- Establecer el requisito que las demás actividades pro-
fesionales que realicen los consejeros independientes
les permitan contar con el tiempo suficiente para des-
empeñar su función.

b) Modificaciones con objeto de armonizar las leyes con lo
previsto en la Ley General de Responsabilidades Adminis-
trativas y leyes relativas en materia de combate a la co-
rrupción, por lo que propone:

- Sustituir la mención a la Ley Federal de Responsabili-
dades Administrativas de los Servidores Públicos por la
Ley General de Responsabilidades Administrativas.

- Establecer que el Director General en las empresas
productivas del Estado, implementará un sistema para
prevenir, detectar y canalizar con las instancias y auto-
ridades competentes los actos y omisiones que puedan
constituir faltas administrativas o hechos de corrupción.

- Actualizar la denominación del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa por la de Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa.

- Sustituir la mención a la Ley Anticorrupción en Con-
trataciones Públicas en las Leyes de Pemex y de CFE,
en virtud de que dicha ley fue abrogada con la entrada
en vigor de la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas.

- Actualizar las atribuciones de las unidades de respon-
sabilidades de las empresas productivas del Estado, por
lo que se hace una remisión a la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas.

- Derogar los artículos 93 de la Ley de Pemex y 95 de la
Ley de CFE, en virtud de que su contenido ya quedó
plasmado en el artículo 101 de la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas.

Por lo expuesto anteriormente la iniciativa presentada por
el titular del Ejecutivo Federal propone la siguiente refor-
ma:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DERO-
GAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE
PETRÓLEOS MEXICANOS Y DE LA LEY DE LA
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos
16, párrafos segundo y tercero; 21, fracciones III, IV, V
y VI; 30; 56, fracción II; 81, fracción II; 86 y 90, pá-
rrafo primero; y se DEROGA el artículo 93 de la Ley
de Petróleos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 16.- ...

Los consejeros señalados en la fracción II del artículo
15 podrán desempeñar otros empleos, cargos o comi-
siones públicos o privados, salvo aquellos que impli-
quen un conflicto de interés en términos del Reglamen-
to.

Los consejeros a que se refiere la fracción III del artí-
culo 15 no podrán ocupar, durante el tiempo de su ges-
tión, un empleo, cargo o comisión de cualquier natura-
leza, en los gobiernos federal, locales o municipales, ni
en entes privados con los que tengan conflicto de inte-
rés.

Artículo 21.- ...

I. y II. ...

III. No haber sido servidor público de cualquier nivel de
gobierno, excepto cuando se trate de labores académi-
cas o docentes en instituciones de educación pública o
centros públicos de investigación; ni haber ocupado
cargos de elección popular o directivos en partido polí-
tico alguno, en los dos años inmediatos anteriores al día
de la designación;

IV. No tener una relación comercial importante con
Petróleos Mexicanos, o alguna de sus empresas pro-
ductivas subsidiarias o empresas filiales, ya sea como
cliente, prestador de servicios, proveedor, contratista,
deudor o acreedor a título personal, o bien como ac-
cionista, consejero, administrador o directivo del nivel
jerárquico inferior a dicho administrador, de una per-
sona moral que tenga dicha relación comercial.
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Se considera que un cliente, prestador de servicios, pro-
veedor, contratista, deudor o acreedor, tiene una rela-
ción comercial importante con Petróleos Mexicanos,
alguna de sus empresas productivas subsidiarias o em-
presas filiales, cuando sus ingresos derivados de dicha
relación representen, durante los doce meses anterio-
res a la fecha de la propuesta de nombramiento, más
del diez por ciento de sus ventas totales o activos o, en
su caso, el uno por ciento de las ventas totales o acti-
vos de Petróleos Mexicanos o de la empresa producti-
va subsidiaria o filial en cuestión;

V. No tener parentesco en línea recta sin limitación de
grado, en la colateral por consanguinidad hasta el
cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el ter-
cero, así como no ser cónyuge, concubina o concubina-
rio, de cualquiera de las personas físicas referidas en
las fracciones I, II y IV de este artículo, y

VI. Acreditar que las demás actividades profesionales
que realice le permita contar con el tiempo suficiente
para desempeñar su encargo como consejero, así como
no ejercer un empleo, cargo o comisión simultáneo que
le impida el adecuado ejercicio de su función de conse-
jero independiente.

Artículo 30.- Los consejeros, con relación al ejercicio
de sus funciones como miembros del Consejo de Admi-
nistración, serán responsables exclusivamente en térmi-
nos de lo dispuesto en esta Ley, por lo que no estarán
sujetos al régimen de responsabilidades establecido en
la Ley General de Responsabilidades Administrativas
o en cualquier otro ordenamiento o disposición aplica-
ble en general a los servidores públicos de carácter fe-
deral.

Artículo 56.- ...

I. …

II. Prevenir, detectar y canalizar con las instancias y
autoridades competentes, los actos y omisiones que
puedan constituir faltas administrativas o hechos de
corrupción;

III. a VII. ...

Artículo 81.- ...

I. ...

II. La acción jurisdiccional que corresponda ante el Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa.

Artículo 86.- Las contrataciones que realicen Petróleos
Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias es-
tarán sujetas, en lo que no se oponga a esta Ley, a lo
dispuesto en los artículos 43, 44, 45 y demás aplicables
de la Ley General de Responsabilidades Administrati-
vas.

Artículo 90.- La aplicación de la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas al personal de Petróle-
os Mexicanos y de sus empresas productivas subsidia-
rias corresponderá a la Unidad de Responsabilidades,
que contará con las atribuciones previstas en la frac-
ción VI del artículo 9 de la Ley General de Responsa-
bilidades Administrativas.

…

Artículo 93.- (Se deroga)

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artícu-
los 15, párrafos segundo y tercero; 20, fracciones III,
IV, V y VI; 29; 54, fracción II; 83, fracción II; 88 y 92,
párrafo primero; y se DEROGA el artículo 95 de la Ley
de la Comisión Federal de Electricidad, para quedar
como sigue:

Artículo 15.- ...

Los consejeros señalados en las fracciones II y IV del
artículo 14 podrán desempeñar otros empleos, cargos o
comisiones públicos o privados, salvo aquellos que im-
pliquen un conflicto de interés en términos del Regla-
mento.

Los consejeros a que se refiere la fracción III del artí-
culo 14 no podrán ocupar, durante el tiempo de su ges-
tión, un empleo, cargo o comisión de cualquier natura-
leza, en los gobiernos federal, locales o municipales, ni
en entes privados con los que tengan conflicto de inte-
rés.

Artículo 20.- ...

I. y II. ...

III. No haber sido servidor público de cualquier nivel de
gobierno, excepto cuando se trate de labores académi-



cas o docentes en instituciones de educación pública o
centros públicos de investigación; ni haber ocupado
cargos de elección popular o directivos en partido polí-
tico alguno, en los dos años inmediatos anteriores al día
de la designación;

IV. No tener una relación comercial importante con la
Comisión Federal de Electricidad, o alguna de sus em-
presas productivas subsidiarias o empresas filiales, ya
sea como cliente, prestador de servicios, proveedor,
contratista, deudor o acreedor a título personal, o bien
como accionista, consejero, administrador o directivo
del nivel jerárquico inferior a dicho administrador, de
una persona moral que tenga dicha relación comercial.

Se considera que un cliente, prestador de servicios, pro-
veedor, contratista, deudor o acreedor, tiene una rela-
ción comercial importante con la Comisión Federal de
Electricidad, alguna de sus empresas productivas subsi-
diarias o empresas filiales, cuando sus ingresos deriva-
dos de dicha relación representen, durante los doce
meses anteriores a la fecha de la propuesta de nom-
bramiento, más del diez por ciento de sus ventas totales
o activos o, en su caso, el uno por ciento de las ventas
totales o activos de la Comisión Federal de Electrici-
dad o de la empresa productiva subsidiaria o filial en
cuestión;

V. No tener parentesco en línea recta sin limitación de
grado, en la colateral por consanguinidad hasta el
cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el ter-
cero, así como no ser cónyuge, concubina o concubina-
rio, de cualquiera de las personas físicas referidas en
las fracciones I, II y IV de este artículo, y

VI. Acreditar que las demás actividades profesionales
que realice le permita contar con el tiempo suficiente
para desempeñar su encargo como consejero, así como
no ejercer empleo, cargo o comisión simultáneo que le
impida el adecuado ejercicio de su función de conseje-
ro independiente.

Artículo 29.- Los consejeros, con relación al ejercicio
de sus funciones como miembros del Consejo de Admi-
nistración, serán responsables exclusivamente en térmi-
nos de lo dispuesto en esta Ley, por lo que no estarán
sujetos al régimen de responsabilidades establecido en
la Ley General de Responsabilidades Administrativas
o en cualquier otro ordenamiento o disposición aplica-

ble en general a los servidores públicos de carácter fe-
deral.

Artículo 54.- ...

I. ...

II. Prevenir, detectar y canalizar con las instancias y
autoridades competentes, los actos y omisiones que
puedan constituir faltas administrativas o hechos de
corrupción;

III. a VII. ...

Artículo 83.- ...

I. ...

II. La acción jurisdiccional que corresponda ante el
Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

Artículo 88.- Las contrataciones que realicen la Comi-
sión Federal de Electricidad y sus empresas producti-
vas subsidiarias estarán sujetas, en lo que no se opon-
ga a esta Ley, a lo dispuesto en los artículos 43, 44, 45
y demás aplicables de la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas.

Artículo 92.- La aplicación de la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas al personal de la Co-
misión Federal de Electricidad y de sus empresas pro-
ductivas subsidiarias corresponderá a sus unidades de
responsabilidades, que contarán con las atribuciones
previstas en la fracción VI del artículo 9 de la Ley Ge-
neral de Responsabilidades Administrativas.

Artículo 95.- (Se deroga)

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transito-
rios siguientes.

Segundo. Las reformas y adiciones a los artículos 30,
56, fracción II, 86 y 90, párrafo primero, así como la
derogación del artículo 93, de la Ley de Petróleos Me-
xicanos, entrarán en vigor cuando la Ley General de
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Responsabilidades Administrativas se encuentre vigen-
te, de conformidad con lo dispuesto en el Transitorio
Tercero del Decreto por el que se expide la Ley General
del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgáni-
ca del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, pu-
blicado en la edición vespertina del Diario Oficial de la
Federación del día 18 de julio de 2016.

Tercero. Las reformas y adiciones a los artículos 29, 54,
fracción II, 88 y 92, párrafo primero, así como la dero-
gación del artículo 95, de la Ley de la Comisión Fede-
ral de Electricidad, entrarán en vigor cuando la Ley
General de Responsabilidades Administrativas se en-
cuentre vigente, de conformidad con lo dispuesto en el
Transitorio Tercero del Decreto por el que se expide la
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa, publicado en la edición vespertina del Diario
Oficial de la Federación del día 18 de julio de 2016.

Una vez establecidos los antecedentes y el objetivo de la
iniciativa, se elabora el dictamen correspondiente con base
en las siguientes:

III. CONSIDERACIONES

A. La Comisión de Energía de la Cámara de Diputados,
alude a la fracción X del artículo 73 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a través del cual se
encuentra plenamente justificada su competencia y su fa-
cultad para conocer y resolver la materia del asunto que se
analiza.

B. En términos de la Reforma Constitucional en Materia
Energética, publicada en el Diario Oficial de la Federación
(DOF) el 20 de diciembre de 2013, y las leyes de Petróle-
os Mexicanos y de la Comisión Federal de Electricidad,
publicadas en el DOF el 11 de agosto de 2014, las empre-
sas productivas del Estado tienen por objeto la creación de
valor económico e incrementar los ingresos de la Nación,
con sentido de equidad y responsabilidad social y ambien-
tal; su organización, administración y estructura corporati-
va son acordes con las mejores prácticas a nivel interna-
cional, asegurando su autonomía técnica y de gestión, y sus
órganos de gobierno cuentan con las facultades necesarias
para determinar su arreglo institucional.

C. Las leyes de Pemex y de CFE señalan que dichas em-
presas productivas del Estado contarán con un órgano de-
cisorio denominado Consejo de Administración y están
facultados, entre otras cuestiones, para:

• Definir y aprobar las políticas y lineamientos genera-
les en materias tales como inversión, deuda, contrata-
ciones y recursos humanos.

• Aprobar anualmente el Plan de Negocios, así como de-
finir las políticas y visión estratégica de la empresa y sus
empresas subsidiarias y filiales.

• Emitir el Estatuto Orgánico, la vigilancia y desempe-
ño de la propia empresa y de sus subsidiarias y filiales.

• Designar al titular de la Auditoría Interna; aprobar el
dictamen de los auditores externos, así como del siste-
ma de control interno.

D. Estos ordenamientos indican que los Consejos de Ad-
ministración se integran por: i) los titulares de las Secreta-
rías de Energía (quien los presidirá) y de Hacienda y Cré-
dito Público; ii) tres consejeros del Gobierno Federal
designados por el Ejecutivo Federal; iii) cinco consejeros in-
dependientes en el caso de Petróleos Mexicanos, y cuatro
consejeros en el caso de la Comisión Federal de Electrici-
dad; y iv) en lo que toca a la Comisión Federal de Electrici-
dad, un consejero que es designado por los trabajadores de
dicha empresa.

E. Los consejeros independientes, además de mostrada
capacidad y experiencia, deben cumplir de acuerdo con los
artículos 20 y 21 de los ordenamientos mencionados, con
las siguientes exigencias:

a) Desempeñar sus funciones sin conflicto de interés y
sin estar supeditados a intereses personales, patrimonia-
les o económicos;

b) No haber sido empleado de la empresa productiva del
Estado de que se trate, o de alguna de sus subsidiarias o
filiales en los dos años anteriores a la designación, ni re-
movido con anterioridad del cargo de consejero, salvo
que esto último hubiere sido por incapacidad física ya
superada;

c) No haber desempeñado cargo de auditor externo de la
empresa productiva del Estado de que se trate, o de al-



guna de sus subsidiarias o filiales, durante los doce me-
ses inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento;

d) No haber sido servidor público de cualquier nivel de
gobierno ni haber ocupado cargos de elección popular o
directivos en partido político alguno, en los dos años in-
mediatos anteriores al día de la designación;

e) No ser cliente, prestador de servicios, proveedor, con-
tratista, deudor o acreedor importante, así como accio-
nista, consejero, asesor o empleado de una persona mo-
ral que sea cliente, prestador de servicios, proveedor,
contratista, deudor o acreedor importante de la empresa
productiva del Estado de que se trate, o de alguna de sus
subsidiarias o filiales. Se considera que cualquiera de
estos desempeños son importantes, cuando los ingresos
derivados de las relaciones comerciales con la empresa
productiva del Estado de que se trate o con alguna de
sus subsidiarias o filiales, representen más del diez por
ciento de las ventas totales o activos, durante los doce
meses anteriores a la fecha del nombramiento;

f) No tener parentesco por consanguinidad, afinidad o
civil hasta el cuarto grado, así como no ser cónyuge,
concubina o concubinario, de cualquiera de las personas
físicas referidas en los incisos a), b) y d) anteriores, y

g) No pertenecer simultáneamente a más de cuatro jun-
tas directivas u órganos de administración de distintas
personas morales, públicas o privadas, incluida la de
empresa productiva del Estado de que se trate; o ejercer
un empleo, cargo o comisión simultáneo que le impida
el adecuado ejercicio de su función de consejero inde-
pendiente.

F. Por otra parte, la Reforma Constitucional en materia de
Combate a la Corrupción, publicada en el DOF el 27 de
mayo de 2015, y sus leyes reglamentarias publicadas el 18
de julio de 2016, tienen como principal objetivo establecer
las bases del nuevo marco jurídico que le permitan al Esta-
do Mexicano combatir de manera frontal la corrupción en
el manejo de recursos públicos e incidir en decisiones que
pretendan beneficiar intereses privados o deriven en pérdi-
das de competitividad.

La preocupación cada vez más extendida en la sociedad
mexicana por los perjuicios causados por la corrupción,
provocó que la discusión y aprobación de las leyes que in-
tegran el Sistema Nacional Anticorrupción y en materia de
transparencia se dieran en un contexto de parlamento abier-

to, en el que autoridades, organizaciones de la sociedad ci-
vil, académicos, empresarios y población en general, con-
tribuyeron en la construcción de un andamiaje jurídico pa-
ra contener la corrupción y la impunidad.

En tal virtud, la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas en su artículo 5 establece que no se considera-
rán servidores públicos los consejeros independientes de
los órganos de gobierno de las empresas productivas del
Estado y define varias condiciones para la contratación de
consejeros independientes en entidades de la Administra-
ción Pública Federal que realicen actividades comerciales,
a saber:

• No tengan una relación laboral con las entidades;

• No tengan un empleo, cargo o comisión en cualquier
otro ente público, ni en entes privados con los que ten-
ga conflicto de interés;

• Las demás actividades profesionales que realicen les
permitan contar con el tiempo suficiente para desempe-
ñar su encargo como consejero;

• El monto de los honorarios que se cubran por su parti-
cipación en los órganos de gobierno no sean superiores
a los que se paguen en empresas que realicen activida-
des similares en la República Mexicana, y

• Cuenten, al menos, con los mismos deberes de dili-
gencia y lealtad aplicables a los consejeros indepen-
dientes de las empresas productivas del Estado. En todo
caso, serán responsables por los daños y perjuicios que
llegaren a causar a la entidad, derivados de los actos, he-
chos u omisiones en que incurran, incluyendo el incum-
plimiento a dichos deberes.

Además, el nuevo ordenamiento prevé en su artículo 9,
fracción VI, que las Unidades de Responsabilidades de las
empresas productivas del Estado están facultadas exclusi-
vamente con aquellas atribuciones relativas a la investiga-
ción, substanciación y resolución de faltas administrativas.

Como puede advertirse, la Ley General de Responsabilida-
des Administrativas contiene disposiciones que modifican
la regulación aplicable a las empresas productivas del Es-
tado en materia de consejeros independientes y de las uni-
dades de responsabilidades, por consiguiente se coincide
con la iniciativa del Ejecutivo Federal en la procedencia ju-
rídica de ajustar las leyes de Pemex y CFE.
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G. Consecuentemente, para esta Comisión Dictaminadora
es primordial reformar el tema de conflicto de interés entre
los consejeros independientes y los entes privados, ya que
la reciente Ley General de Responsabilidades Administra-
tivas define al conflicto de interés como la posible afecta-
ción del desempeño imparcial de las funciones de los Ser-
vidores Públicos en razón de intereses personales,
familiares o de negocios; por lo tanto, la posible existencia
de un vínculo entre los consejeros y los entes privados, ele-
va la probabilidad de incurrir en un conflicto de intereses y
que los consejeros se desvíen de los objetivos que funda-
mentaron la creación de los cargos independientes.

La que Dictamina valora que esta modificación contribuye
a minimizar el riesgo de una posible “captura” de los to-
madores de decisiones, dado que la corrupción puede ir
desde el uso de información privilegiada hasta casos extre-
mos, como influir en la creación de barreras a la entrada
para proteger intereses particulares, conceder privilegios,
avalar monopolios o determinar precios y tarifas en privi-
legio de alguien.

Impedir que los consejeros independientes sean cooptados
por los entes privados, no sólo reduce el riesgo de corrup-
ción, sino que disminuye la posibilidad de que la informa-
ción confidencial de las empresas productivas del Estado,
sea utilizada para obtener beneficios particulares.

H. Excluir el desempeño de labores académicas o docentes
en instituciones de educación pública o centros públicos de
investigación del requisito de haber sido servidor público
en los dos años inmediatos anteriores al día de su designa-
ción, es una medida apropiada ya que dichas actividades
les permite a los consejeros independientes estar perma-
nente actualizados, lo cual enriquece sus conocimientos y
su participación en los Consejos de Administración.

I. Esta Comisión Dictaminadora avala la reforma propues-
ta en la iniciativa para establecer que no podrá ser nombra-
do como consejero independiente, aquel que tenga una re-
lación comercial importante con la empresa productiva del
Estado de que se trate, alguna de sus empresas productivas
subsidiarias o empresas filiales, cuando sus ingresos deri-
vados de dicha relación representen, durante los doce me-
ses anteriores a la fecha de la propuesta del nombramiento,
más del diez por ciento de sus ventas totales o activos o, en
su caso, el uno por ciento de las ventas totales o activos de
la empresa productiva del Estado de que se trate o de la
empresa productiva subsidiaria o filial en cuestión.

Con ello, se garantiza que el impedimento para ser desig-
nado consejero independiente rija en ambas partes de la re-
lación comercial: cuando el candidato a consejero antes de
su designación, desempeñe funciones como prestador de
servicios, proveedor, contratista, deudor o acreedor impor-
tante de la Empresa Productiva y cuando para la Empresa
Productiva dicho candidato sea un cliente relevante.

J. Igualmente, se valida la pertinencia de esclarecer qué
empleados de una empresa con una relación familiar o po-
lítica importante con funcionarios de las empresas produc-
tivas del Estado, activan la prohibición por parentesco pa-
ra ser designado consejero independiente. Al respecto, se
concuerda con los argumentos de que dicho empleado de-
be poseer capacidad de decisión en la empresa, es decir,
que sea el administrador, miembro del consejo de adminis-
tración o un alto directivo de la misma.

K. Los integrantes de la Comisión de Energía convienen en
reconfigurar el requisito de no tener parentesco con emple-
ados, auditores externos, clientes, prestadores de servicios,
proveedores, contratistas, deudores o acreedores importan-
tes de las empresas productivas del Estado, a efecto de que
se establezca el límite en la colateral por afinidad hasta el
tercer grado.

Esta precisión busca evitar cualquier posible conflicto de
interés, ya que se deja sin limitación de grado cualquier re-
lación de parentesco en línea recta sin importar si se trata
de parentesco por consanguinidad, es decir, padres, abue-
los, bisabuelos, hijos, nietos, bisnietos, suegros, etc., y se
mantiene sin cambios la limitación relativa al parentesco
por consanguinidad.

Igualmente, se considera acertado reducir de cuarto a ter-
cer grado, la limitante del parentesco por afinidad en la lí-
nea colateral.

El interés público requiere que sólo los mejores sirvan al
Estado y el parentesco a ese grado no debe ser una barrera
insuperable para que aquellos que sean candidatos idóneos
se les descalifiquen irremediablemente. La que Dictamina
considera que debe existir un equilibrio que garantice
igualdad de oportunidad para los mejor calificados. En tal
sentido, también es indicado quitar la mención al parentes-
co civil, ya que este ha dejado de existir en la legislación
común.

L. Este cuerpo colegiado coincide en el propósito de ajus-
tar la redacción vigente para que los consejeros indepen-



dientes acrediten que las demás actividades profesionales
que realicen no afectaran sus labores como consejeros y
que contarán con el tiempo suficiente para desempeñar su
encargo.

M. La Comisión de Energía acredita la pertinencia de de-
rogar los artículos 93 de la Ley de Petróleos Mexicanos y
95 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en vir-
tud de que conforme al artículo 73, fracción XXIX-V de la
Constitución Federal, dicha leyes la normatividad aplicable
en materia de responsabilidades administrativas.

N. También para esta Comisión Dictaminadora es menes-
ter armonizar las Leyes de Pemex y de CFE con lo que pre-
vé la Ley General de Responsabilidades Administrativas y
demás ordenamientos jurídicos, en materia de las atribu-
ciones de las Unidades de Responsabilidades de las empre-
sas productivas del Estado y en lo referente a la sustitución
de términos y denominaciones.

O. La Comisión está de acuerdo en que el Director Gene-
ral en las empresas productivas del Estado, implemente un
sistema de control interno para prevenir, detectar y canali-
zar con las instancias y autoridades competentes los actos
y omisiones que puedan constituir faltas administrativas o
hechos de corrupción.

P. La Comisión de Energía reconoce la existencia de deci-
siones que en ocasiones atienden intereses personales que
afectan la manera de procesar la información, juzgar y de-
cidir, ya que el conflicto de intereses está presente en casi
todas las decisiones humanas. Visto así, el conflicto es in-
evitable y ante él es indispensable el perfeccionamiento de
nuestro marco jurídico, para afrontar con más y mejores
herramientas a uno de los problemas más sentidos en nues-
tra sociedad.

Justamente, el presente dictamen ofrece la actualización de
diversos preceptos jurídicos en aras de contar con una re-
gulación más eficaz en el combate a la corrupción.

Q. A partir de las consideraciones vertidas, los diputados
integrantes de la Comisión de Energía, someten a la con-
sideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el si-
guiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DERO-
GAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE
PETRÓLEOS MEXICANOS Y DE LA LEY DE LA
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos
16, párrafos segundo y tercero; 21, fracciones III, IV, V y
VI; 30; 56, fracción II; 81, fracción II; 86 y 90, párrafo pri-
mero; y se DEROGA el artículo 93 de la Ley de Petróle-
os Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 16.- ...

Los consejeros señalados en la fracción II del artículo 15
podrán desempeñar otros empleos, cargos o comisiones
públicos o privados, salvo aquellos que impliquen un con-
flicto de interés en términos del Reglamento.

Los consejeros a que se refiere la fracción III del artículo
15 no podrán ocupar, durante el tiempo de su gestión, un
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los
gobiernos federal, locales o municipales, ni en entes pri-
vados con los que tengan conflicto de interés.

Artículo 21.- ...

I. y II. ...

III. No haber sido servidor público de cualquier nivel de
gobierno, excepto cuando se trate de labores acadé-
micas o docentes en instituciones de educación pú-
blica o centros públicos de investigación; ni haber
ocupado cargos de elección popular o directivos en par-
tido político alguno, en los dos años inmediatos anterio-
res al día de la designación;

IV. No tener una relación comercial importante con
Petróleos Mexicanos, o alguna de sus empresas pro-
ductivas subsidiarias o empresas filiales, ya sea como
cliente, prestador de servicios, proveedor, contratista,
deudor o acreedor a título personal, o bien como ac-
cionista, consejero, administrador o directivo del ni-
vel jerárquico inferior a dicho administrador, de una
persona moral que tenga dicha relación comercial.

Se considera que un cliente, prestador de servicios, pro-
veedor, contratista, deudor o acreedor, tiene una rela-
ción comercial importante con Petróleos Mexicanos,
alguna de sus empresas productivas subsidiarias o em-
presas filiales, cuando sus ingresos derivados de dicha
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relación representen, durante los doce meses anterio-
res a la fecha de la propuesta de nombramiento, más
del diez por ciento de sus ventas totales o activos o, en
su caso, el uno por ciento de las ventas totales o acti-
vos de Petróleos Mexicanos o de la empresa produc-
tiva subsidiaria o filial en cuestión;

V. No tener parentesco en línea recta sin limitación de
grado, en la colateral por consanguinidad hasta el
cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el
tercero, así como no ser cónyuge, concubina o concu-
binario, de cualquiera de las personas físicas referidas
en las fracciones I, II y IV de este artículo, y

VI. Acreditar que las demás actividades profesiona-
les que realice le permita contar con el tiempo sufi-
ciente para desempeñar su encargo como consejero,
así como no ejercer un empleo, cargo o comisión simul-
táneo que le impida el adecuado ejercicio de su función
de consejero independiente.

…

Artículo 30.- Los consejeros, con relación al ejercicio de
sus funciones como miembros del Consejo de Administra-
ción, serán responsables exclusivamente en términos de lo
dispuesto en esta Ley, por lo que no estarán sujetos al régi-
men de responsabilidades establecido en la Ley General
de Responsabilidades Administrativas o en cualquier
otro ordenamiento o disposición aplicable en general a los
servidores públicos de carácter federal.

Artículo 56.- ...

I. ...

II. Prevenir, detectar y canalizar con las instancias y au-
toridades competentes, los actos y omisiones que pue-
dan constituir faltas administrativas o hechos de co-
rrupción;

III. a VII. ...

Artículo 81.- ... 1. ...

…

…

…

II. La acción jurisdiccional que corresponda ante el Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa.

…

…

Artículo 86.- Las contrataciones que realicen Petróleos
Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias estarán
sujetas, en lo que no se oponga a esta Ley, a lo dispuesto
en los artículos 43, 44, 45 y demás aplicables de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas.

Artículo 90.- La aplicación de la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas al personal de Petróleos
Mexicanos y de sus empresas productivas subsidiarias co-
rresponderá a la Unidad de Responsabilidades, que conta-
rá con las atribuciones previstas en la fracción VI del
artículo 9 de la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas.

…

Artículo 93.- (Se deroga)

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos
15, párrafos segundo y tercero; 20, fracciones III, IV, V y
VI; 29; 54, fracción II; 83, fracción II; 88 y 92, párrafo pri-
mero; y se DEROGA el artículo 95 de la Ley de la Comi-
sión Federal de Electricidad, para quedar como sigue:

Artículo 15.- ...

Los consejeros señalados en las fracciones 1I y IV del artí-
culo 14 podrán desempeñar otros empleos, cargos o comi-
siones públicos o privados, salvo aquellos que impliquen
un conflicto de interés en términos del Reglamento.

Los consejeros a que se refiere la fracción III del artículo
14 no podrán ocupar, durante el tiempo de su gestión, un
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los
gobiernos federal, locales o municipales, ni en entes pri-
vados con los que tengan conflicto de interés.

Artículo 20.- ...

I. y II. ...



III. No haber sido servidor público de cualquier nivel de
gobierno, excepto cuando se trate de labores acadé-
micas o docentes en instituciones de educación pú-
blica o centros públicos de investigación; ni haber
ocupado cargos de elección popular o directivos en par-
tido político alguno, en los dos años inmediatos anterio-
res al día de la designación;

IV. No tener una relación comercial importante con
la Comisión Federal de Electricidad, o alguna de sus
empresas productivas subsidiarias o empresas filia-
les, ya sea como cliente, prestador de servicios, provee-
dor, contratista, deudor o acreedor a título personal, o
bien como accionista, consejero, administrador o di-
rectivo del nivel jerárquico inferior a dicho adminis-
trador, de una persona moral que tenga dicha relación
comercial.

Se considera que un cliente, prestador de servicios, pro-
veedor, contratista, deudor o acreedor, tiene una rela-
ción comercial importante con la Comisión Federal de
Electricidad, alguna de sus empresas productivas subsi-
diarias o empresas filiales, cuando sus ingresos deriva-
dos de dicha relación representen, durante los doce
meses anteriores a la fecha de la propuesta de nom-
bramiento, más del diez por ciento de sus ventas tota-
les o activos o, en su caso, el uno por ciento de las
ventas totales o activos de la Comisión Federal de
Electricidad o de la empresa productiva subsidiaria
o filial en cuestión;

V. No tener parentesco en línea recta sin limitación de
grado, en la colateral por consanguinidad hasta el
cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el
tercero, así como no ser cónyuge, concubina o concu-
binario, de cualquiera de las personas físicas referidas
en las fracciones I, II y IV de este artículo, y

VI. Acreditar que las demás actividades profesiona-
les que realice le permita contar con el tiempo sufi-
ciente para desempeñar su encargo como consejero,
así como no ejercer empleo, cargo o comisión simultá-
neo que le impida el adecuado ejercicio de su función de
consejero independiente.

…

Artículo 29.- Los consejeros, con relación al ejercicio de
sus funciones como miembros del Consejo de Administra-
ción, serán responsables exclusivamente en términos de lo

dispuesto en esta Ley, por lo que no estarán sujetos al régi-
men de responsabilidades establecido en la Ley General
de Responsabilidades Administrativas o en cualquier
otro ordenamiento o disposición aplicable en general a los
servidores públicos de carácter federal.

Artículo 54.- ...

I. ...

II. Prevenir, detectar y canalizar con las instancias y au-
toridades competentes, los actos y omisiones que pue-
dan constituir faltas administrativas o hechos de co-
rrupción;

III. a VII. ...

…

…

…

Artículo 83.- ...

I. ...

II. La acción jurisdiccional que corresponda ante el Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa.

…

…

Artículo 88.- Las contrataciones que realicen la Comisión
Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsi-
diarias estarán sujetas, en lo que no se oponga a esta Ley,
a lo dispuesto en los artículos 43, 44, 45 y demás aplica-
bles de la Ley General de Responsabilidades Adminis-
trativas.

Artículo 92.- La aplicación de la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas al personal de la Comi-
sión Federal de Electricidad y de sus empresas productivas
subsidiarias corresponderá a sus unidades de responsabili-
dades, que contarán con las atribuciones previstas en la
fracción VI del artículo 9 de la Ley General de Respon-
sabilidades Administrativas.

…

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 13 de diciembre de 201655



Año II, Primer Periodo, 13 de diciembre de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados56

Artículo 95.- (Se deroga)

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios si-
guientes.

Segundo. Las reformas y adiciones a los artículos 30, 56,
fracción II, 86 y 90, párrafo primero, así como la deroga-
ción del artículo 93, de la Ley de Petróleos Mexicanos, en-
trarán en vigor cuando la Ley General de Responsabilida-
des Administrativas se encuentre vigente, de conformidad
con lo dispuesto en el Transitorio Tercero del Decreto por
el que se expide la Ley General del Sistema Nacional An-
ticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Jus-
ticia Administrativa, publicado en la edición vespertina del
Diario Oficial de la Federación del día 18 de julio de 2016.

Tercero. Las reformas y adiciones a los artículos 29, 54,
fracción II, 88 y 92, párrafo primero, así como la deroga-
ción del artículo 95, de la Ley de la Comisión Federal de
Electricidad, entrarán en vigor cuando la Ley General de
Responsabilidades Administrativas se encuentre vigente,
de conformidad con lo dispuesto en el Transitorio Tercero
del Decreto por el que se expide la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsa-
bilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal
Federal de Justicia Administrativa, publicado en la edición
vespertina del Diario Oficial de la Federación del día 18 de
julio de 2016.

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 5 de octubre
de 2016.

La Comisión de Energía, diputados: Georgina Trujillo Zentella (rú-
brica), presidenta; Jerico Abramo Masso (rúbrica), Alfredo Anaya
Orozco (rúbrica), Fernando Navarrete Pérez (rúbrica), Ricardo Taja
Ramírez, Nelly del Carmen Márquez Zapata, César Augusto Rendón
García (rúbrica en abstención), Juan Carlos Ruiz García (rúbrica), Elio
Bocanegra Ruiz, Julio Saldaña Morán, Sofía González Torres (rúbri-
ca), Norma Rocío Nahle García (rúbrica en contra), Macedonio Salo-
món Tamez Guajardo (rúbrica), secretarios; Leonardo Amador Rodrí-
guez, José Antonio Arévalo González, Carlos Bello Otero (rúbrica),
Juan Alberto Blanco Zaldívar (rúbrica en abstención), Juan Manuel
Cavazos Balderas, Susana Corella Platt (rúbrica), José del Pilar Cór-
dova Hernández (rúbrica), Daniela de los Santos Torres, Guadalupe
Hernández Correa (rúbrica en contra), Luis Manuel Hernández de Le-

ón, David Jiménez Rumbo, Érick Alejandro Lagos Hernández, Rocío
Matesanz Santamaría (rúbrica en abstención), Fernando Quetzalcóatl
Moctezuma Pereda (rúbrica), María de los Ángeles Rodríguez Aguirre,
Esdras Romero Vega (rúbrica), Nancy Guadalupe Sánchez Arredon-
do.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.



LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL; DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y
COMERCIO MARÍTIMOS Y DE LA LEY DE PUERTOS

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Gobernación, con pro-

yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, de la Ley de Navegación y Co-
mercio Marítimos y de la Ley de Puertos.
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.
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